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CRONICA PARAMENTARIA.

Después de una breve discusión sobre las actas 
de Granada, el Congreso ha invertido toda la se­
sión de ayer en el examen de las actas de Villacár- 
rillo, que han dado lugar á largos discursos, y han 
concluido con una derrota para la comisión de 
actas.

Los contrincautes eu esta célebre elección eran 
el Sr. Sagasta por una parte, y el 3r. Orozco por 
la otra.

La comisión proponía la nulidad del acta.
Los amigos dei Sr. Sagasta pretendían que el 

antiguo ministro de la Gobernación debia ser pro­
clamado diputado.

Los amigos del Sr. Orozco pretendían que se 
hiciera la misma declaración en favor del candida­
to radical.

A la comisión, pues, la han cogido entre dos 
fuegos; así es que votando en contra de la nulidad 
los que no querían que el acta se declarara válida 
votando en contra de la nulidad los que querían; 
que fuese proclamado diputado el Sr. Sagasta, se 
ha formado una gran masa de votos contra la co­
misión, á los cuales han agregado los suyos las 
oposiciones.

8¡l Sr. Balaguer ha sostenido, en un buen dis- 
cür.so y en varias rectificaciones, la mayor parte 
del peso de la discusión, y la ha .sostenido con ha­
bilidad y con entereza, y ha estado durísimo con 
el gobierno en las apreciaciones que ha hecho so­
bre la política general. La mayoría murmuraba; 
pero el Sr. Balaguer seguía impávido en su tarea» 
sin ceder en el tono ni en la sustancia.

Kl Sr. Gallego Díaz ha defendido bien á su ami­
go el Sr. Orozco, y puede decirse que estos dos 
discursos han sido lo mas importante de la sesión.

La comisión ha estado algún tanto débil y el 
interesado que tambieu ha tomado parte en la re­
friega ha estado uu poco difuso, y uo se apercibió 
de que la Cámara estaba ya algo cansada. Bien es 
verdad que hablando en causa propia y por prime­
ra vez no se puede tener la práctica necesaria para 
estos casos.

El dictamen ha vuelto á la comisión, la cual se 
ha de ver embarazada para dar su diotámen, por­
que ha de tener que proclamar ahora diputado al 
Sr. Sagasta ó al Sr. Orozco, y esto dará márgen á 
nuevos y mas vivos debates.

La di.scusioü del mensaje empezará el lunes por 
las enmieudas.

PORTADAS, MUESTRAS Y CORTINAS.

Hoy se verificará una manifestación contra el 
impuesto establecido por el ayuntamiento sobre 
portadas, muestras y cortinas de las tiendas. Se­
gún noticias, habrá de ser numerosa y lucida, con 
e.standartes y íemas alusiovs al objeto, partiendo 
del salón del Prado á las do.s de la tarde, y diri­
giéndose al ayuntamiento, donde no sabemos a 
quién se entregará la exposi ion ó protesta de los 
comerciautes, pues aquella corporación continúa 
acéfala ó privada de su cabeza visible, que es el 
alcaide.

Tiempo hacia que Madrid no presenciaba nin - 
guna manifestación medianamente numerosa: no 
recordamos ninguna que valga la pena de meuoio- 
narse desde la celebrada el 14 ó 15 de Junio para 
festejar la subida de los radicales al poder. Enton­
ces se manifestaron un considerable número de ra­
dicales cesantes, que, no sin motivo, esperaban ser 
repuestos con ascenso, y el caso bieujnerecia una 
pública demostración de regocijo.

Ahora ya es otra cosa, y la criada, como suele 
decirse, se ha vuelto respondona. El comercio de 
Madrid, al cual no se podía acusar de sospechoso, 
ni aun de tibio en su radicalismo, es el que hace la 
manifestación contra el ayuntamiento, igualmente 
radical, y la hace contra una de sus medidas, tal 
vez no de las mas injustas que haya adoptado; por 
ello podrá comprenderse cuál sea la gestión gu­
bernativa del ayunta? jjiento de Madrid. De supo­
ner es que no se diga que esa manifestación es re­
sultado de alguna intriga de los reaccionarios, ni 
que se niegue ia espontaneidad con que se ha acor­
dado y resuelto celebrarla.

Desde la revolución, el ayuntamiento de Ma­
drid embebe mas dinero que agua la tierra; con­
trató empréstitos colosales cuyos productos des­
aparecieron con la rapidez del relámpago, y con 
tal desórden y despilfarro, que hubo que dar el 
inmenso escándalo de pedir el célebre hiü de in­
demnidad ; pues era imposible la rendición de 
cuentas. Posteriormente, y además de otros recur­
sos, se restableció el impuesto de consumos, de 
pingües rendimientos para la municipalidad; las 
cédulas de vecindad, de cuyo producto percibe una 
buena parte; y ahora, p jr último, y después de 
nuevas gabelas y ruidosos recargos en la contribu­
ción de consumos, inventa y se empeña en realizar 
una nueva contribución sobre las portadas, mues­
tras y cortinas ó toldos de las tiendas, gravando 
considerablemente á todo el comercio de Madrid, 
en sus distintas representaciones.

Tiene bastante fuerza el comercio de la capital 
y  esta circunstancia hace que se tenga por cierto 
que el impuesto no se cobrará, y que el ayunta­
miento lyjrrará de una plumaJa su acuerdo, ideau- 
do para suplir la falta de los ingresos con que con­
taba, algún otro medio que venga á gravar á los 
paMfiiíos habitantes que no hayan de pronunciarse 
ni hacer manifestaciones.

Prescindiendo dei desórden auministrativo que 
desde Octubre de 1868 ha reinado en el ayunta­
miento y de si pudiera ó no, con buena adminis­
tración, prescindir de nuevos gravámenes; es indu­
dable que, supuesta la necesidad de mayores re­
cursos y CD Is itQposibilidad de encontrarlos en otra

parte, ha podido imponer un gravámen sobre lo 
que considera artículos de lujo, sea ó no escesiva la 
cuota que por cada concepto haya designado. Bajo 
este punto de vista, la manifestación no puede de­
fenderse en principio, como no se podría defender la 
resistencia al pago de las demás coutribucioues.

Será un mal haber concedido á los ayuntamien­
tos las exhorbitantes facultades que se les han con­
cedido, una de las cuales es la de imponer ciertas 
contribucioues que antes no estaban autorizados 
para imponer. Mas de esto debe culparse á los re­
volucionarios, que llevando hasta la exageración 
el principio de iudependencia del municipio, han 
hecho de él un pequeño y despótico gobierno; debe 
culparse á la revolución, sima sin fondo, que en 
vez de aliviar las cargas, no cesa'de imponer otras 
nuevas, absorbiendo todaja sangre y vida de los 
pueblos; debió protestarse contra empresas locas, 
contra despilfarres escandalosos en obras inútiles, 
y no aplaudir los alardea de independencia y auto­
ridad soberana de los ayuntamientos, pues habla de 
llegarse á algo parecido á lo que se acaba de llegar.

Mas al propio tiempo puede preguntarse pata 
qué son y en qué se invierten los productos de 
tanta gabela, pues siendo como deben ser ahora 
tantos ó mayores que antes de la revolución los in­
gresos, no se advierte mejora alguna ni gasto es- 
traordinario que justifique tan incesantes exaccio­
nes. Daspues de haber contraído las enormes deu­
das de principio de la revolución; de haber resta­
blecido los tributos suprimidos y haber impuesto 
otros varios, sus atenciones están en gran parte 
sin cubrir, el servicio de policía urbana descuida­
do, y muy poco es en lo que se observa la acción 
del ayuntamiento. En lo único en que se advierte 
es en el ríVoque de fachadas, ó sea en una nueva 
y gravísima contribución impuesta al vecindario.

Si el ayuntamiento no cede, como de seguro 
cederá en la ocasión presente, provocará un gra­
ve conflicto para el gobierno: si cede, su prestigio 
queda por los suelos. El asuato merecía haberse 
meditado para no llegar á tan poco agradable al­
ternativa: DO será la mas airosa de las salidas ha­
cer dimisión, dejando á otros la resolución del 
asunto; y sin embargo, es muy posible que esa y 
uo otra sea la salida.

Entretanto el gobierno adopta medidas de pre­
caución; y tiene dispuestas las tropas y cañones 
para todo evento; creemos que el órdeu material 
no llegue á turbarse; pero el órden moral tendrá 
un paréntesis forzoso basta que se baya resuelto la 
desdichada cuestión que ho . ocupa la atención del 
pueblo de Madrid.

LOS LIBERALES Y LOS CATOLICOS
EN ALEMANIA.

Las diferencias del obispo de Emerland con el 
gibierno prusiano, c o Q t i u ú a a  dando ocasión á  po­
lémicas entre los diarios liberales y los católicos.

Los mas notables entre los primeros, la Qacela 
de IVoss, la Qaceta Nacional, la de Spener, la de 
Golonia, ia de Francfort, etc., reconvienen al go­
bierno con la mayor formalidad por no h^ber pro­
hibido al doctor Krementz el ejercicio de sus fun­
ciones episcopales, al propio tiempo que le supri­
mió su a.signacion. Tan llanas y tan sencillas en­
cuentran los revolucionarios estas arbitrarias y es- 
candalo.sas medidas.

Por su parte, los periódicos católicos observan 
que «también se han lanzado escomuniones por la 
Iglesia protestante siu que el ministro de Cultos 
haya iuterveniJo eu ellas, como ha hecho con mo­
tivo de las que ha pronunciado el obispo Krementz 
contra los Sres. Wollmann y Michaelis.»

Esto es una prueba convincente de la mala fé 
del gobierno prusiano y del espíritu de que está 
animado contra la Iglesia romana.

Desgraciadamente para el principe de Bismark, 
la secta de los católicos viejos hace pocos progre­
sos, y el grau canciller germánico está amenazado 
de ver desaparecer, en un plazo no muy lejano, el 
pretesto de la persecución religiosa á-que se entre­
ga con tanta saña.

El corresponsal en Berlín de la agencia Havas, 
á quien no puede ciertamente acusarse de favore­
cer á los católicos, escribe acerca de este asunto 
con fecha l.° del corriente lo que sigue; «Seria 
muy aventurado pronosticar al movimiento reli­
gioso conocido con el nombre de Catolicismo Vie­
jo  un porvenir tan importante como el de la refor­
ma de Lutero y de otros innovadores de la reli­
gión. Creo que falta un hombre que diríja el mo­
vimiento; pues afortunadamente para la Iglesia 
romana el canónigo Dollinger y el emperador Gui­
llermo, por ambiciosos que sean, no tiener talla 
para desempeñar el papel de Lutero y del elector 
de Sajonia.»

Lo mismo creemos nosotros. La cosa no tiene 
importancia alguna, ni la tendrá nunca.

Rispecto al estado de la cuestión entre el obis­
po de Emerland y el gobierno, la Corresponden­
cia provincial anuncia que el principe de Bismark, 
con fecha 23 del pasado, contestó á la carta del 
obispo de 20 del mismo, que el incidente ocurrido 
en la fiesta de Marcemburgo pertenece ya á la 
historia, y que renuncia á tomar ya una parta in­
mediata en las negociaciones con el obispo, aña­
diendo que ha remitido al ministro de los Cultos to­
da la correspondencia que ha mediado con motivo 
del incidente en cuestión.

Esta conducta dei canciller parece indicar que 
si bien no cesa eu sus propósitos, quiere evitar to­
da responsabilidad personal, declinándola sobre el 
ministro de los Cultos.

Princesa, que arrancó á un ginete miro una ban­
dera eu la guerra de Africa, cuya hazaña cantó 
uno de nuestros primeros poetas y cuya fama se 
hizo popular eu España, se hallaba en la miseria, 
olvidado del gobierno y de sus compatriotas; La 
Correspondencia, que tiene el encargo de defen­
der al gobierno radical en todos los males trances 
eu que se eucueutra ó lo meteu, afirmó coa la ma­
yor serenidad que el gobierno ni teuia ni podía 
tener noticia de la situación del cabo Mur.

Pero hé aquí que Fl Correo Militar, que no 
descuida ningún asunto de los que se relacionan con 
el ejército, sale al encuentro de La Corresponden­
cia, probando con datos irrecusables que el go­
bierno no ignora ni puede ignorar la situación pre­
caria del hombre que representa una gloria in­
marcesible de su país; que D. Amadeo la conoce 
tan bien como el gobierno, y que á pesar de todo 
esto, el cabo Mur se muere de hambre, relegado á 
uu oscuro rincón y debiendo su subsistencia, si no 
á ia caridad pública, á la generosidad de sus ami­
gos y camaradas, que lo son sus antiguos jefes, y 
en serlo muestran un noble orgullo.

En efecto, el cabo Pedro Mar fué colocado por 
la reina doña Isabel II en Palacio, como correo 
ayudante, con sueldo de 8.000 rs. y casa, en pre­
mio de sus relevantes servicios, y en Palacio vivió 
decorosamente basta que la revolución de 1868 juz­
gó patriótico barrer aquel pedazo de gloria nacio­
nal, privando de albergue y de sustento al ca­
bo Mur.

A instancia de los amigos de nuestro héroe, el 
duque de Tetuau, mayordomo mayor de Palacio, 
dió órden para que contiuuase viviendo en las ca­
ballerizas.

El brigadier Conrado, que fué quien impetró ese 
favor, gestionó también en 1871 con algunos di­
putados para que se presentase una proposición al 
Congreso pidiendo una pensión en favor de Mur; 
esto no se pudo conseguir.

En este apuro, y falto de medios de subsisten­
cia, el antiguo soldado no vaciló en acudir al po­
der supremo, yen el mismo mes de Junio elevó una 
respetuosa solicitud á D. Amadeo, narrándole li­
geramente su historia y pintándole su precaria si- 
tua-^ion.

Acompañando á esta solicitud fué entregada al 
jefe del cuarto del rey una nota escrita por el bri­
gadier Conrado, la cual era un resúmen de la his­
toria de Mur.

Aquella justísima exposición y esta muy elo­
cuente nota no produjeron el resultado que era de 
justicia y de humanidad. Ha trasourrido mas de un 
año desde entonces; y como la situación del pre­
tendiente es de dia en dia mas desdichada, ha ele­
vado uua nueva instancia á D. Amadeo, y además, 
el Sr. Conrado, iucausable en su caritativa tarea, 
le ha proporcionado en los últimos dias de Setiem­
bre, el medio presentarse á un militar de alta gra­
duación que sirve cerca del rey, al propio tiempo 
que dirigía á dicho jefe .«mperior una carta reco­
mendándole eficazmente al desgraciado Mur.

Correo Militar añade á su relato el siguien­
te párrafo, que no necesita comentarios:

«El referido jefe militar, coa mejores deseos que for - 
tuna en el asuoto, nos coasta «que ha hecho por dos ve- 
»ces y coa la mayor eficacia cuanto le ha sido posible 
»para dar colocacioa á D. Pedro Mur, pero sin resultado 
»a guuo hasta ahora,» es decir, hasta los últimos dias 
de Setiembre próximo pasado.»

No queremos hacer comparaciones entre la épo­
ca actual y aquella en que las puertas de palacio 
se abrían de par en par á la desgracia y se enjuga­
ban todas las lágrimas y se premiaban con mano 
pródiga todos los servicios.

Duélenos en el alma la situación de ese militar 
desgraciado, y confiamos en que, por decoro del 
país, el Congreso, aunque radical, hará ¡o que de­
be, sin dar lugar á que un soldado español tenga 
que impetrar de nuevo la caridad de uu estraño.

Concluimos asociándonos á las nobles palabras 
de i'A Correo Militar. í

«Enviamos, dice, nuestros sinceros plácemes al se- | 
ñor brigadier D. Jerónimo Conrado por su ardiente y ¡ 
caritativo celo en pró de un intrépido y honrado húsar 1 
del antiguo regimiento de su digno mando, ayer rendi- I 
do ai peso de los laureles y los cantos de la victoria, | 
hoy agobiado bajo el peso de las dolencias físicas, de los 
dolores morales, de la tristeza, de ia miseria, de la fata­
lidad y de... ¡la calumnia!»

mente se ve privada la Alsacia-Lorena por la emi­
gración de los habitantes, serán compensados se­
gún el mismo diario, por su íntima unión con Ale­
mania.

Añade La Correspondencia Provincial que la 
nación y la autoridad, la primera por el interés que 
tieue por las nuevas provincias, y la otra con sus 
cuidados, trabajarán á cual mas á fin de que la 
incorporación de la Alsacia-Lorena se lleve á efec­
to con mayores veatsjas todavía bajo el punto de 
vista moral, y que ia población se manifiesta ale­
gro y orgullosa por volverse á encontrar en una 
completa comunidad de existencia con el imperio 
aleman.

El lenguaje de La Correspondencia Provincial 
no puede ni debe estrañarnos, así como tampoco el 
de la prensa francesa en absoluta contradicción 
con aquel. La incorporación de la Alsacia-Lorena 
al imperio germánico, no puede menos de producir 
en Prusia un gran entusiasmo, por la misma razan 
que escita ssutimientos opuestos eu Francia, cuyo 
orgullo nacional no puede menos de verse ajado 
con la desmembración de estas dos provincias. Na­
da mas justo y uatural que la prensa de ambos 
países se esprese en los términos que lo hacen.

Lo que encontramos algo estemporáneo es que 
los periódicos ingleses (pues según los telégramas 
que insertamos en otro lugar, no es solo el Times 
el que ataca á los alemanes), se manifiesten boy tan 
contrarios á la incorporación de derecho de las 
provincias de Alsacia y Lorena, que de hecho se 
verificó al terminar la guerra franco-prusiana; 
cuando la Inglaterra, que pudo tomar una iniciati­
va eficaz para evitar el rompimiento de las hostili­
dades, nada hizo, impidiendo así tal vez que otras 
naciones de Europa secundaran los esfuerzos que 
con este obj-to se hubieran intentado.

En la actitud y en el lenguaje actual de la prensa 
inglesa, ¿no habrá quién pueda ver algo de despe­
cho por no haber sido invitada la Gran Bretaña á 
las conferencias de Berlín?

Por lo demás, nuestras simpatías en esta cues­
tión están completamente de parte de Francia, 
como lo estarán siempre de parte de las naciones 
generosas á quienes la suerte de las armas es ad­
versa y sufren la dura ley del vencedor.

tuir inmediatamente los poderes permanentes, heredi­
tarios, de erigen teológico, y con carácter de casta, por 
los poderes amovibles, responsables, nacidos de nue.ítro 
doble movimiento revolucionario y cientifieo, organis­
mos genumus del derecho moderno. Aquti que h s  dé 
eminente altura, inspirándose en ejemplos augustos, 
merecedores de respeto hasta para ios enemigos de la 
monarquía, coutriouy-se con un rasgo de abnegación 
memorable á estos grandes fines que ningún pooer ni 
por hábil,ni por fuerte, es capaz de evi'ar, merecería 
la mayor de las recompensas, el aprecio de las genera­
ciones presentes y el a¡ilauso irreeusble de la his­
toria.

»P»lacio del Congreso 4 de Octubre de 1872—Fer­
nando Garrido.— Emilio Castelar.—Pedro José Moreno 
R odríguez.-José Cristóbal Sjrní.—Nicolás Salmerón. 
—Juan Domingo Ocon.—Francisco Pí y Margall.»

EL CABO MUR.

A consecuencia de haber dicho un periódico que 
Pedro Mur, aquel célebre cabo de húsares de la

LA ALSACIA Y LA LORENA.

El Times publica en su número del jueves un 
articulo en que traza con colores .sombríos la si­
tuación de la Alsacia y de la Lorena en vísperas de 
ver consumada su separación de Francia.

«No sabemos, esclama el periódico inglés, dón­
de podríamos hallar en la historia un ejemplo de 
semejante calamidad y de una adhesión tan gran­
de á la pátria.»

Veamos ahora ensentido inverso el lenguaje de 
los diarios alemanes acerca de este mismo aconte­
cimiento.

La Correspondencia Provincialt'e Berlín te r ­
mina un artículo relativo á la opcion de la nacio­
nalidad de los alsacianos y loreneses, diciendo que 
el 1.® de Octubre se ha puesto fin á la indecisión 
que reinaba en la situación de aquellas proviu- 
cias.

Seguü dicho periódico debe cesar desde luego 
toda incertidumbre respecto á la eficacia de la ley 
alemana, así como á la duración y la solidez de la 
dominación germánica.

El nuevo país del imperio recientemente de­
vuelto á Alemania por un tratado internacional, 
llegará á ser, dice La Correspondencia, un país 
aleman en el sentido mas lato de la palabra, á 
consecuencia de la eliminación de los habitantes 
que se bau pronunciado eu favor de Francia.

Los recursos económicos de que momentánea-

ENMIENDAS AL MENSAJE.

A contiuuacíou publicamos el testo de varías 
enmiendas presentadas en el Congreso á la coates - 
tacion al discurso de D. Amaleo; una relativa á ia 
disolución de las Córtes anteriores y a haberse a ta ­
cado la autoridad de las mismas por medio de alu­
siones ofensivas en documentos oficiales, la cual 
esta firmada por algunos diputados adictos al mi­
nisterio Sagasta. Otra pidiendo la abolición de la 
esclavitud en Puerto-Rijo, que autorizan las firmas 
de diputados que militau eu los campos republica­
no y radical; y finalmente, la de los republicanos, 
cuya primera firma es la del Sr. Garrido, que dió 
Ocasión á La Epoca de anteayer para publicar el 
suelto que ayer reprodujimos.

Dicen asi;
«Los diputados que suscriben tienen el honor de 

proponer ai Congreso la siguiente enauen ia, que de­
berá intercalarse entre el primero y segundo párrafo del 
proyecto de mensaje.

»De lamentar es que el ministerio responsable de 
V. M al aconsejar la disolución de las últimas Có. tes y 
la convocación de las actuales para el 15 de Setiembre, 
haya olvidado las prescripciones del art. 43 dj la Consti­
tución y prescindido por completo de las buenas prácti­
cas parlamentarías, sin las cuales quedan anuladas las 
funciones políticas de las Cortes. Es de lamentar tam- 
b.en que para cohonestar estas graves y trascendentales 
infracciones, se hiciesen en documentos oficiales alusio­
nes ofensivas á la autoridad de las últimas Córtes y 
que el gobierno de V, M. se presentase ante el cuerpo 
electoral con un programa ilusorio, que en ninguna de 
sus partes se ha cumplido.—Palacio del Congreso 2 de 
Octubre de 18/2.—Augusto, ülloa.—Antonio Romero 
Ortiz.—Víctur Balaguer —Julián de Zugasti —Germán 
Gamazo.—Ricardo Chacón.—Autoriza la lectura Joa­
quín Gil B.,rges.»

Los diputados qne suscriben tienen la honra de pro­
poner al Congreso que el párrafo 9.° de la contestación 
al Mensaje se redacte del siguiente modo:

«En la otra Antilla, donde la paz no se ha turbado y 
donde el pleno goce de los derechos políticos... no ha de 
infiuiren que se turbe, no ta darán sin duda, como el 
Congreso desea, en verse totalmente realizadas las pro­
mesas de ia revolución.»

Hay sin embargo, una cuestión respecto de la cual 
no caben reservas ni aplazamientos de género alguno. 
La esclavitud es de todo punto incompatible, no so o con 
1-8 intereses de la revolución sí que con la honra de Es - 
paña, á lo que hay que añadir la actitud verdaderamen­
te digna de los habitantes de Puerto-R eo, que antici­
pándole á ia obra del legislador, han comenzado á ma­
numitir espontáneamente á sus esclavos; y la sitnacion 
gravísima de Cuba, donde la subsistencia de la servi­
dumbre, puede hacer de aquella guerra has'.a hoy polí­
tico-civil, una terrible y desastrosa guerra social. Urge, 
pues, abolir de un golpe la esclavitud, adoptando todos 
los medios necesarios pura el mantenimiento del órden y 
la salvación de los intereses respetables.

Palacio del Congreso 2 de Oetubre de 1872.—José 
Mar'a de Orense.—Emilio Castelar.—Rafael María La­
bra.—Sardoal —Vicente Nuñez de Velasco.—José Fer­
nando González.—Luis Vidart. i

«Loa diputados que suscriben proponen al Congreso 
se sirva sustituir el párrafo primero de contestación al 
discur o de la corona con el siguiente párrafo:

>E1 estado general de Europa; los esfuerzos genero­
sos de una grande nación vecina para fundar defiuiti- 
vameoti' el gobierno democrático; la agitación vivísima 
qne se esperimenta en pueblos unidos con nosotros por 
tant'S lazos, y deseosos de cambiar su ideal político; la 
suerte y el porvenir de la raza á que nos gloriamos de 
pertenecer; la necesidad de conjurar las calamidades de 
las guerras con los progresos dei trabajo, exigen susti­

E1 círculo conservador alfonsista, que se halla­
ba establecido en la calle de Atocha núm. 18, cele­
bra desde mañana sus sesiones en el nuevo local á 
que se ha trasladado, calle Mayor mira. 1, cuarto 
principal de la izquierda.

Las maquinaciones de La Internacional sigíueu 
su curso magestuoso, sin que las autoridades se 
atrevan á tomar medida alguna para cortarlas.

Ayer aparecieron las esquinas de Madrid cu­
biertas de carteles en papel de distintos colores, 
predominando siempre el rojo, por los cuales, en­
cabezados con la consabida palabra ¡A l t o ! se con­
vocaba para boy á los obreros en hierro y á los ofi­
ciales y oficialas de sastre, para sus correspondien­
tes reuniones, con el fin de exigir aumento de 
jornales y disminución de las horas de trabajo.

Bien podemos decir del gobierno con la Escri­
tura: ¡Tienen ojos y no ven! ¡Tienen oidos y no 
oyen!

Lo sensible es que cuando quiera rendirse á la 
evidencia, cuando quiera ó pueda ver y oir, ya se­
rá tarde.

Ayer reprodugimos un suelto de nuestro apre­
ciable colega La Política sobre la manera cómo se 
hallaba alojado en las prisiones militares el señor 
coronel Solís.

Unimos nuestra vozá la de La 'Eolítica, para 
condenar con la mayor energía la medida de que 
acaba de ser objeto dicho señor.

No acertamos á comprender cómo el jefe de las 
prisiones militares, si es que ha obrado por inspi­
ración propia, se atreve á arrostrar la responsabi­
lidad de las terribles consecuencias que puede oca­
sionar á un honradísimo padre de familia el verse 
encerrado en una habitación oscura, húmeda y po­
co ventilada, precisamente en la época en que em - 
pieza la estación de las aguas.

Prescindimos ahora de si es mas ó menos de­
coroso que un coronel del ejército tenga por veci­
nos de calabozo á simples soldados; queremos con­
siderar la cuestión tan solo bajo su aspecto huma­
nitario, y en este sentido no dudamos apelar á los 
generosos sentimientos de nuestros colegas.

¿Qué motivo ha dado el coronel S lis para que 
con él se adopten tan vejatorias precauciones? Ca­
da dia aparece mas clara su inculpabilidad, y créa­
nos el autor de ia medida que an.atematizamos, el 
caballeroso coronel S^lís esperará tianquilo el fa­
llo de los tribunales. Si hubiera tratado de e'ndirlo, 
no se hallaría hoy sumido en los calabozos de San 
Francisco.

--------- .......... ............. .
La manife.stacion de los comerciantes é indus­

triales que debe verificarse hoy, por un lado, y por 
©tro las reuniones de los obreros en hierro y oficia­
les de sastre de que nos ocupamos en distinto lu­
gar, parece que trae algo preocupado al gobierno, 
y no falta quien diga que ha adoptado algunas me­
didas de precaución para evitar cualquiera even­
tualidad.

Dadas las doctrinas de que el gobierno hace 
alarde, no podemos dar crédito á semejante noti­
cia, pu?3 seria estraño que pesaran mas en el áni­
mo de los ministros las consecuencias que podría 
tener la manifestación pacifica del comercio é in­
dustriales de Madrid contra un acuerdo del ayun­
tamiento, que las del atentado de la calle del Are­
nal; y si nada se hizo para prevenir este suceso, 
que pudo ocasionar tan graves conflictos á la na­
ción, no es de presumir que ahora se acuda al sis­
tema preventivo, tan reprobado y anatematizado 
por los hombres de la situación.

La manifestación de hoy ofrece ser concurrida 
y animada. A mas de las invitaciones que se han 
repartido á domicilio á todos los industriales y co­
merciantes, ha circulado por todo Madrid la si­
guiente invitación anónima;
«.Protesta que hace et comercio y la industria de Madrid 

sobre el \mpuesto de puertas, cortinas, etc.
La comisión de síndicos agradece á V. cierre su e.s- 

tablecimiento y asista con sus dependientes al salón del 
Prado, el domingo 6 del corriente, á las dos de sn tarde, 
para incorporarse á la manifestación.

Teniendo en cuenta el compañerismo que tanto le 
distingue, esperamos no faite á ejercer el derecho que 
las leyes le conceden en defen.ia da nuestros intere.ies 
lastimados.»

Los asuntos públicos de Hungría van tomando 
un carácter poco balagü-ño.

Las delegaciones se presentan en una actitud 
tan hostil que es de esperar una crisis mini.-terial 
cuando menos se piense, pues parece qne se traía 
de negar al gobi ruó los recursos que pide; esto uo 
obstante, como el ministerio se niega á hacer con­
cesiones, es posible que los miembr'.s de las dele­
gaciones se muestren prudentes á fin de obtener 
una transacción.

En la Cámara de los diputados de Pesth las co­
sas no presentan mejor aspecto.

El conde de Longay, ministro presidente, está
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siendo blanco de farioaos ataques de parte de la iz­
quierda; los jefes de las oposiciones no se entien - 
den entre sí, y es de temer que ocurran alpfunas 
escenas violentas.

Kn vista del g^ran número de einigrados proce­
dentes de Alsacia y Lorena que están llegando á 
París, el gobierno francés que hasta ahora se había 
mantenido en una completa neutralidad en lo rela­
tivo á la opcion de la naturalización francesa por 
parte de loa habitantes de aquellas provincias, ha 
decidido al fin acordar algunos socorros para aten­
der á las primeras necesidades de estos desgracia­
dos que han antepuesto el amor de la patria á las 
comodidades de que gozaban en los pueblos de su 
naturaleza.

El señor obispo de Orleans, monseñor Dupan- 
loup, se encuentra actualmente en París completa- 
meten restardecido de su última enfermedad.

Pd digno prelado francés, lejos de haber renun­
ciado al cargo de diputado, se apresta á tomar una 
parte activa en las di.scusiones de la Asamblea na­
cional y especialmente en la del proyecto de ley de 
instrucción primaria;

Escriben de Nueva-York con fecha 3 del cor­
riente, que M. Smith, deinó ;rata, ha sido elegido 
gobernador de Georgia por una mayoría de unos 
30.000 votos.

En Macón ocurrieron algunos desórdenes du­
rante las elecciones, habiéndose suscitado una riña 
entre blancos y negros, de la cual resultaron un 
blanco y do.s negros muertos y varios heridos.

Asa tiempo publicamos, y desmentimos luego 
bajo la fé de la Liberté, un despacho del Daily Neme 
de Lóudres anunciando que una diputación de 20 
ofijiaves de la guarnición deGrenoble se habiapre- 
.sentado en la estación del camino de hierro para re­
cibir h M. Gambetta.

El periódico inglésen su número del jueves, ma­
nifiesta que efectivamente la agencia que trasmitió 
el telégrama habia cometido un error de traduc­
ción, supuesto que el testo del despacho no decía 
«que una diputación de oficiales hubiera ido k reci­
bir k  M. Gambetta á la estación del ferro carril,s 
sino que varios oficiales se han acercado k M. Gam- 
hetta para darle seguridades de la estimación que 
les merecía. El Daily añade que desafía k
quien quiera que sea, á que desmienta lo que se 
espresa en el telegrama.

Aunque reducido k las anteriores proporciones, 
el paso dado por los oficiales de la guarnición de 
Grenoble es muy grave, y nos confirma en la idea 
que emitimos de que las palabras que el goberna­
dor de París, general L'Admirault, dirigió al esta­
do mayor de la división Douai, estaban intimamen­
te ligadas con la conducta de los oficiales que ha­
blan felicitado k M. Gambetta.

Si alguna duda hubiéramos abrigado, la lÁber-
del viernes las habría disipado al decir que el 

mayor castigo que podría imponerse á aquellos 
oficiales seria recordarles las palabras del general 
L'Admirault, de que ya tienen conocimiento nues­
tros lectores, palabras que la Liberté adiciona con 
estas otras que suprimió el tel grafo: «El ejército 
no tiene para qué ocuparse de la forma de gobier­
no: su misión es hacer respetar la ley.»

Nos parecen muy oportunas las ideas que el 
general francé.s trata de inculcar en el ejército; pe­
ro nos permitimos dudar de la eficacia que pue­
den tener en el ánimo de las tropas y oficialidad 
que se encuentran tan trabajadas por todos los par­
tidos como lo está el ejército francés.

De.searíamos, no obstante, al ejército francés 
como al de las demás naciones, se mantuviesen 
.siempre alejados de las luchas políticas, no sirvien­
do mas que para mantener la integridad del ter­
ritorio, elórden público y para li loer respetar las 
leyes.

El alcalde deBiurges, M. Díveu soux, presiden­
te del Consejo general del departamento de Cher, 
ha pedido al presidente de la república francesa la 
separación del general Duorot del man lo de la d i­
visión de B jurges, á quien acusa de haberse pues­
to á la cabeza del partido reaccionario.

Este paso del al alde de Bjurges, que la Ziéer- 
/ í  califica de aalaz, parece que á pesar de lo que 
di eu el Corsirio otrus p" ólicj.s ra l.-ales, no 
ha tenido Litro res, Italo qu: híb-r ,ir p r iooad > á 
M. Tniersla ocasión de dar al Sr. Devoucoux la 
lección de sumisión a la g  -rarquía y á la legalidad 
que merece su estraña con lucia.

A consecuencia de un choque ocurrido el 2 del 
actual cerca de Kerlebridge entre un tren de viaje - 
ros procedente de Lóndres y otro de mercancías, ha 
habido nueve muertos y muchísimos heridos.

Hé aquí la composición definitiva del Consejo 
superior de la guerra francés, al que se someterán 
en últinía instancia todas la.s cuestiones relativa.s 
al ejércitd»

Presidente: el ministro de la Guerra.—Vocales: 
los mariscales Mac Mabon y Canrobert, los gene­
rales de división, duque de Aumale, L'Admirault, 
Deligny, Forgeot, Chabaud Latour, de Barral, La- 
ilemand y el vice almirante La Ronoiere le Ncury.

Parece positivo que se trató de nombrar tam­
bién vocal del Consejo al general Faidherbe.

El duque de Edimburgo y .•̂ u iiermsuo el prín­
cipe Arturo de Inglaterra Jesembi.'-i.-aroii <-n r,«lHÍ.s 
el viernes con dirección á París.

El dia 2 del corriente fué recibi.l,i por el sudan 
el embajador de Francia en Consr.autinopla, mere­
ciendo una favorable acogida del emperador oto­
mano, que le entregó el gran coniou de la ónien 
de Osmania, con que acaba de agraciarle.

Ha llegado á esta corte el apreciabie y Jistioguido 
j ó v e a  nuestro correligionario Sr. 1). Frausisco Osuna, 
después de haber permanecido una larga temporada en 
el eatranjero.

Aunque con el temor de que todos los maestro.s >le 
escuela emigren de España á loa Estados-Unid s, pu­
blicamos les siguientes datos que arroja la estadística 
de aquel país:

«Según bs datos .oficiales en el año 1888 se gastó 
p o r  22 de. los 37 estado.s de la Union American . 35b mi - 
llenes de pesetas en instrucción pública para sostener 
124.613 escuelas, dirigidas por 63-600 maestros y 
135 250 maestras, en total 198.850 profesores.

De los 355 millone.s, 269 los absorbía el personal, v
86 el material.

En Hartford, pequeña población délos Bstados-Uni- 
doa, de 15.000 almas se ñan gastado dos millones de 
reales en un edificio para escuela , sin que el gobierno 
haya tenido que iutervenir para oada en una obra debi­
da esclaaivainaate á Ja iniciativa de sus habitantes .

En Cambia, en K.spaña hay escuelas que no valen . 
tres cuartos.

Ki Binco de España publica ayer el estado relativo á : 
su situación en 30 de .Seüemdre. K! efectivo en caja, 
pastas de plata y efectos á cobrar ei mismo día ascendían 
á 2f6 797,215 rs., y sus valores en cartera á 712.088.039.

Los Dilletes en circulaciun «n Madrid solo represen­
taban 258.703 000 rs. Las cuentas corrieutes se elevaban 
á algo más de 300 millones. Por último, su cuenta de 
ganancias y pérdidas importaba la respetable suma de 
9.705 827 rs. 69 céntimos.

La mayor parte de estas ganancias te deben á los ne­
gocios verificados con el gobierno.

Parece que han sido nombrados doce gentiles hom­
bres de la casa de D. Amadeo, perteneciendo cuatro á 
cada uno de los tres partidosTevolucionarios dinásticos. 
Entre ellos se cuentan lo.s señores D. José María López, 
UoJriguez, Beoane, Muñoz Sepúl veda y San Miguel.

A esto .se llama repartir las gracias por igual para 
que nadie quede descontento.

Un nuevo conflicto, dice Las Provincias de Valencia, 
ha producido la imprevisión, informalidad y ligereza da 
la Administración española, que de día eu dia va rápi­
damente empeorando, á pesar de que nunca fué muy 
buena. Las actuales qéduias de empa^r namiento, do­
cumentos hoy importantísimos, pues se requieren para 
todos los act 18 civiles y judiciale.s, se han declara-!o 
anuladas en todos sus efectos, desde el dia 1.®, fecha de la 
in.sercioa en el Boletin oficial de la provincia de la real 
órden que así lo previeoe Pero, las nuevas cédulas que 
han de reemplazar á las anuladas, no se espiden todavía 
por el ayuntamiento, y el ciudadano que necesita arre 
ditar su personalidad no puede proveerse del doenmen - 
to legtl necesario para el oaso.

Esto solo pasa eú España, en este país pacientísimo 
y apático hasta el fatalismo, y unido á otros ejemplos 
que hemos señalado estos días, comprueba lo que es la 
administración radical.

Parece que la Junta del colegio notarial ha tenido 
que reunirse, en vista de que anuladas en todos s-is efec­
tos las antiguas cé lulas y no espedidas las nuevas, no 
pueden otorgarse escrituras ai testamentos, sin faltar 
á ios requisitos terminantes de la ley. Nunca habia pa 
sado una cosa como esta.

NOTICIAS DE CUBA.

Los periódicos y correspondencias de la Habana al • 
cauzan hasta el 15 del pasado.

En unos y otras se hacen grandes elogios del capitán 
general interino de aquella Antilla, Sr. Ceballos, que 
cada dia va ganando mayor consideración en el ánimo 
de aquellos habitantes, tanto peninsulares como insu­
lares.

De esperar es, pues, que el gobieino persuadido de 
las ventajas que tiene para nuestra nación que continúe 
al frente de la isla una autoridad que se hace respetar 
y querer, abandone lii idea de reemplazarla por otra 
que, aun suponiéndola llena de buen deseo, no estarájá 
la altura de las circunstancias.

Hé aquí ahora un resúmen de las operaciones m ili­
tares mas importantes ocurridas en la quincena de 1.® 
á 15 del pasado, que tomamos de La Qnnstancia.

«El Exmo. señor comandante general del departa­
mento Oriental manifiesta en telégrama del 29 que los 
insurrectos, eu número de 400, procedentes de Holguin 

S yal mando de Calixto García, atacaron el dia 26 del 
I pasado e! pj bledo de Baire-Arriba, juriadicoion de Ba- 
‘ yamo: los sesenta hombre.a del destacamento salieron 

del fuerte y rechazar;'ü al enemigo, que no consiguió 
mas que quemar algunos ranchos de los alrededores, te­
niendo seis muertos y muchos heridos y consistiendo 
la.s bajas de los nuestros en un soldado y dos volunta­
rios muertos y tres voluntarios heridos. El batallón de 
Bíüén que acudió en auxilio del poblado, persiguió á los 
insurrectos, logrando onoontrarlos, después de cuarenta 
horas da marcha, en loa montes de la Güira, donde ocu­
paban posiciones formidables que defendieron tenaz­
mente; paro les fueron tomsdaa tras dos horas de nutri­
do fuego, continuando tres cuartos de hora la persecu­
ción, que cesó con la completa dispersión del enemigo, 
que dejó en poder de las tropas siete muertis. Las ba­
jas nuestras fueron 2 soldados muertos, 2 oficiales y 2 
soldados heñ ios y 4 contusos.

Un telégrama del 4 de Setiembre de Puertó Princi­
po dice, que se presentó en San J< rónimo Francisco Ca- 
sanova, titulado teniente de las p nulas insurrectas 
que man ía Ignacio Agrá nonte, con el que estuvo ha-- 
ta el dia siguí- uta del hecho de arm^s de Boca Potrero 
eu que el e.<em go se fracci >uó en dos partidas, una 
coa el uis ua \ g r  m out-y otra cou I llain ilo  t-n ieu»  
cor. n :i Lieo Per a o . ei caai s gu ó e; presentado 
ha t<. e, 21 tel pas do que pudo escaparse eu una d is­
persión á consecuencia de un encuentro con nuestras 
tropas.

El comandante general de Holguin participa que el 
batallón de Matanzas surprenaió un hospital del ene­
migo, dando muerte a cuatro insurrecto.s, haciendo 
cuatro p' isioaeros y apoderándose de igual número de 
armas de fuego, tres caballos, un botiquín y ropas. La 
compañía del capitán Martelo en reconocimientos por 
los moutes de la Miteyse, hizo cuatro maortos al ene­
migo. Por nuestra parte un soldado herido de la esena- 
dra de Madrid.

El 6 se publicó un telégrama de Pueito-Príncipe 
noticiando que la columaa del coronel Marín destruyó 
un tallec del enemigo y mató un negro.

Un telégrama oficial del 7 de la comandancia general 
del departamento Onental dice que al regresar, de Man­
zanillo á Bajamo, el brigadier D. Ramón Mendníña, 
acompañado de su plana mayor y quince sol-íados de ca­
ballería, fué atacalücerci deTacaibama por una partida 
enemiga, como de 180 hombres, que mostró gran empeño 
en cojer vivos á dicho brigadier y sus acompañantes; 
pero estos la rechazaron heróicamente, y en unión de 
fuerzas de Aütequsru y doce hombres Jel destacamento 
del indicado puuto, emprendieron la persecución de los 
insurrectos hasta dispersarlos completamente.

Ot-m teiégr.ama oticial de Puerto Príncipe, anuncia 
que una c-olumn.i del regimiento de ia Reina batió á una 
partí-la enemiga de 100 hombres. Restos de ella fueron 
encontrados por la cuarta guerrilla del Orden que les 
causó tres muertos, negros, continuándola persecución. 
El batallón de Rodas dispersó otra partida cerca de las 
Parras, y batió á otra, haciéndoles dos muertos y reco­
giendo dos fusiles, un machete y algunas libras de pól­
vora.

El comandante general de Gnba en talégrama del 10 
participa que los insurrectos han sido batidos en Filipi­
na por la columna del marqués de Viliaytre, dejando en 
poder de ésta 10 muertos y 6 prisioneros. .Además .se les 
can-siton muchus heriio.s y se les c -gieron 5 armas de 
fuego, varios caballos, algnuos efectos y correspon- 
deucíB.

También publica La Constancia los siguientes deta­
lles acerca de la huelga de los cocheros de aquel a ciu­
dad do que ya tienen conocimiento nuestros suscrito - 
res por los telegramas recibidos por la línea de Nueva- 
Türk;

«El dia 1.® del actual los cocheros de esta ciudad se 
declararon en huelga: desgraciadamente, de cuatro años

á esta parte se han desarrollado en esta Isla ideas.que 
sien  todas partes producen fuQe.stos resultados hasta 
para las mismas clases que las han aceptado como bue- 
ñas y tratan de ponerlas <»a práctica, en Cuba iu-s con- 
ducirian á la ruina siou se altearan a tiemp-j. Bastí ■ 
echar una ojeada á la organización social da este país;  ̂
basta con.siderar que en una parte del territorio de ¡a 
Isla hay partidas de gente armada que en ' nen castella­
no, en sem i-congo, eemi-ín-lio ó semi chino grita: 
¡muera España! Basta considerar que entre nosotros 
hay quien trabaja por la iudepend-iccia y quien simpa­
tiza con los insurrecctos; basta considerar, en fin, que 
nuestros enemigos todo lo esperan de la desnnion do los 
españoles leales, para comprender la necesidad de repri­
mir con mano fuerte todo desórden y de no peemit.r en 
Cuba manifestaciones de cierto género. Por esto t-odo el 
mundo aplaudió el domingo 1.® del corriente la energía 
que manifestó el digno general Ceballos; comprendieron 
todos que no se podía jugar con una autoridad que, em­
peñada en salvar e-ita Autüla quiere que todos cumplan 
con sus deberes: el Casino Español, los voluntarios y to - 
das las corporaciones de la Isla felicitaron al general 
Ceballos, ofreciéndole su mas decidido apoyo en caso 
que fuera neoe.sario para contener ú les ilusos, que pu­
dieran servir de instrnmi'ntc-s, sin pensarlo, á nuestros 
solapados enemigos.

Los periódicos man-festaron unánimente su disgaa- 
to, condenando el acto y celebrando la energía con que 
la autoridad trató de contener á los mal aconsejados co­
cheros. La Constancia, después de haber reconocido y 
recordado los grandes servicios que m  días de verdade­
ro peligro prestaron á la patria las clases menos ricas y 
mas numerosas, les hizo ¡jresente que aquí no se podían 
permitir lo que quizá ni debiera haberse permitida en 
Europa, porque fuera abrir paso á nuestros enemigos. 
Aconsejó á las mismas clases que cuando tuvieran algo 
que esponer .se dirigieran a la dirección de este perió­
dico y no á formar grupas por calles y plazas, pues 
aquí las cuestiones de trabajo, salario, tarifas y aranee 
le.s no so h n de discutir con garrotes. Esperamos que 
los hombres trabajadores comprendiendo su situación, 
cumplirán con su deber, y que la autoridad, si es ne­
cesario, cast-gara á todo perturbador del órdea ó pro­
porcionará pasaje á los que no estén conformes con vi­
vir aquí con lo que les ofrezcan por su trabajo ó su in­
dustria. En ia isla de Cuba el gobierno debe ser y espe­
ramos que será mas generoso que los gobiernos da Eu­
ropa: á los que pretendan organizar huelgas y hacer 
manifestaciones debe embarcarlos para los paísés veci­
nos donde hay libertad para haerr estas y otras cosas 
que no pueden hacerse eu las Antillas españolas.»

A las anteriores noticias debemos añadir lasque pu­
blica La Epoca recibidas por telégrama de fecha 2 del 
corriente, y cuya importancia no pueden desconocer 
nuestros lectores:

«Que se constituye la junta de deuda pública con ar­
reglo al real decreto de Agosto. Que se han nivelado 
para el año entrante los presupuestos ordinarios y es- 
traoidinarios con nuevas contribuciones Queeltotaldé­
ficit ó deuda del Tesoro el 31 de Diciembre ascenderá á 
50 millones, cubiertos con billetes circulantes sin inte­
rés. Que .se su.speaderán defluitivamente las emisiones, 
y se destinan á la. amortización de billetes cinco millones 
anuales sobrantes del subsidio. Que el 2 de Octubre es­
taba el oro á 14 y cambios sobre Londres 30 por billetes y 
16 por oro.»

Por último, ayer se recibieron por la vía de Nueva- 
York los siguientes despachos:

«Habana, 16 de Setiembre.—Las medidas adoptadas 
por el intendente han i-.cabado con los fraudes en las 
aduanas. En una circular que publicó el sábado dice 
que mandará preso á España átodo empleado que per­
mita fraudes. Con catas disposicione.s se cree que la ren­
ta de aduanas .subirá de cinco á siete millones.

El intendente ha suprimido la comisión de comer- 
eiante.s que inspeccionaba las operaciones de la aduana, 
y la ha encargado el trabajo á la nombrada para infor­
mar sobre el empréstito de los 90 millones.

El batallón de Matanzas capturó y fusiló á dos ciru 
janos, el uno americano y el otro aleman que servían en 
lo.s hospitales de los rebeldes.

Habana 19 de Setiembre.—El espitan Wilson escribió 
una caria aceren de un bote volcado y roto que encon­
tró cerca de la isla Abacos, y que se supone haya perte­
necido al Bienvüie, aunque no se le encontró nombre al­
guno.» -

NOTICIAS DE Fil ip in as .

Por la noche el ayuntamiento le obsequió con un 
baile en las Ca a.s Consistoriales.

En esta tiesta Norodou I abinlonó por aquella no- 
cae el traje de su país, visciendo á la europea, fra: r 
ehsleco negro, pauta Ion y orbar* biauci Ka el costado 
derecho llevaba 1» placa de la rea! órlm  Camboljana. y 
en el ojal izquierdo de la solapa dei frac el boton encar­
nado de la Legión de Hmor. Lacia ademas las ricas jo­
yas que habían llamado U aieociou en la última recep- 
:;ioa del palacio de Malacañao .

Ei día 12 K las siete y med.a de la mañana salió en 
el vapor Manila m  direcc.ou á i.u provincia da Bslaron, 
de donde regresó á las diez de la noche. El 14 debía di­
rigirse á la provincia de la Laguna.»

SECCION OFICIAL.
[Caceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica ai siguien­
te estrado de los despachos telegráficos recibidos hasta 
la madrugada de hoy acerca del movimiento carlista. 
< | i C a t a i u ñ a . — No se ha recibido noticia deque haya te­
nido lugar uiugun eucuentro, limitándose los partes á 
dar cuenta del movimieuto da las columnas.

Castilla la Vieja.—Las facciones de Asturias vagan 
por los BBonte.s en pequeños grupos.

En el reato de la Peoíasula reina tranquilidad.

Por decretos de la presidencia del Consejo de minis­
tros, fecna 26 da Setiembre, se admite la dimisión que 
del cargo de gobernador civil da la provincia de la Co 
ruña, j  fundada en la incompatibili-led del mismo con 
el de diputado a Córtes par.̂  e- que ha sido elegido, ha 
presentado D. Constantino Vazq ez Rojo.

—La que del cargo de gobernador civil de la provin-- 
cia de Teruel, y fundada en la incompatibilidad del 
mismo con el de diputado á Córtes para el que ha sido 
elegido, hu presentado D. JuSéSoriano Plasent.

__La que dei cargo de gaberuailor civil de la provin­
cia de Albacete, y fundada en la incompatibilidad del 
mismo con el de diputado á Córtes para el que ha sido 
elegido, ha presentado D. Manuel Izquierdo López.

Y la que del C argo  de gobernador civil de la provin­
cia de Barcel na, y fundada «u la incompatibilidad dal 
mismo Con ei de diputado á Córtes para el que ha sido 
elegido, ha presentado D. .Toaquin Fiol.

Por decreto del ministerio de Fomento, de 28 de Se- 
tí6:nbre, se nombra á D. Gonzalo Valero y á D Felipe 
Guimerá comisarios de agricultura en la p-ovincia de 
Castellón, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.® del 
real decreto de 19 de Febrero último.

Por otro de igual fecha se nombra á D. Rafael Orte­
ga y á D. Manuel Losa y Muñiz,, comisarios regios de 
agricultura en la provincia de Cuenca, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 6.® dol real decreto de 19 de Febrero 
último.

Y por otros de la misma fecha se nombra á D. Cár- 
Ics Goilinez de Paz y á D. Miguel Jalón, marqué» de 
Turre Orgaz, comisarios régics de agricultura en la 
nrovineia de Cáceres, con arreglo 4 lo dispuesto en el 
art. 6-" del real decreto de 19 de Febrero último.

Por decreto del ministerio de Ultramar, fecha de 27 
de Setiembre, se nombra jefe de administración de cuar­
ta clase, tenedor de libros del ministerio de Ultramar, á 
D. Manuel Nuñe zde Haro, jefe de negociado de primera 
de la dirección general de Contribuciones.

Leemos en La Tribuna-.
«La situación de los españole-s en Peertv-Rico es 

grave; según las ú limas noticias. Dícese que los sepa­
ratistas se muestran tan envalentonados con la benevo­
lencia de las autoridades, que no ocultan sus propósitos 
de rebelarse contra la madre patria en cuanto se presen­
te momento oportuno que asegure ei éxito de su em­
presa.

Todo puede temerse hallándose al frente de la go­
bernación del Estado el partido radical. Será casualidad; 
pero no por eso deja de ser cierto que con la dominación 
de éste bando se vivifica el fllibusterismo.»

Los periódicos de Manila del ú ’timo correo aicsuzau 
al 13 dei pasado Agosto. E l Comercio participa el falle 
cifflieatú del Sr. D. Vicente BlanCu de Córdova, presi­
dente d ' sala de aquella Audiencia.

«En toda la isia reinaban las lluvias, que habían 
producilü fuertes inundaciones. El mal tiempo, sin em­
bargo, no hab.a tida obstáculo para ques'g líesela ope 
ración do teodir el cable eléctrico de la línea de Cavite 
y Bataogos.

L ih n .iiciis roas importnn 'S q m contienen -los ú l­
timos i.ú ueros 'le los p-jrió líeos de d cba capital se re­
fieren a la llegada á la misma del rey de Cambodge, No - 
roben I, acompañado Je tres hermanos suyos, á las dos 
y media de la tardo del dia 8 de Ago to, á bordo del va­
por francés Bourayne. Fueron recibidos con los honores 
de ordenanza, y las autoridades pasaron á burdo a ofre­
cer sus respetos al monarca Las calles estaban decora­
das y las tiendas de chinos tenían los adoraos propios 
de gran fiesta. La tropa estaba tendida en la carrera y 
las músicas tocaban la marcha real española. A su lle ­
gada á palacio el rey presenció el desfile de las tropas. 
Nurodon 1 vestía una túnica de rica tela amarilla, ceñi­
da al cuerpo con el cinturón del sable, calzón bombacho, 
también de seda, media blanca, zapato verde y som­
brero apuntado. Oitentaba v.rias condecoraciones, y 
entre a'las la gran banda y placa de la órden Cambod- 
jana, creada para recompensar acrisolados servicios y la 
cruz sencilla de la Legión de Honor.

Por la noche las músicas de la guarnición le dieron 
una serenata, y las piezas del programa que se ejecuta­
ron le fueron entregadas formando un álbum. El dia 9 
recibió á las autoridades. El séquito del rey se compo­
nía de Kalabon, primer ministro; Prasorsorivong, mi- 
nist'O de Marina; Vongsa-ack la-reach, ministro de la 
Gubernacion; Darong Sena, general de caballería; K - 
pheac Saley, administrador de los bienes de la corona, 
y ochenta y cinco individuos mas de tod is rangos y 
clases.

El mismo dia hubo banquete regio en el palacio de 
la capitanía general, fuego» artificiales en el rio Pssig 
y baile por la noche. El rey vestía traje al uso de su 
país, de rico tisú entretejido de hilillo de oro, saya cor • 
la, recogida desde la rodilla formando pliegue sajelo 
iitrás, media blanca y zapato alto de charol. S. M. lucia 
en el lazo de la corbata un broche grande de brillantes, 
una gruesa cadena de reloj con pedrería y unos anillos 
■ le notable riqueza en los dedi-s y en la faja da seda en­
carnada que llevaba ceñida á la cintura.

Entra otras condeeorac ones ostautaha la placa y 
■'inda verde can orillas rojas de ia gran ie y distinguida 
•rden Cambodjana. Les príncipes llevaban trajes análo­

gos, pero despr- vistos de lujo.
El rey pidió conocer á Ua señoras que se hallaban en 

■js sal nes. y acompañad) del capitán general los re- 
jrrió, salúdenlo á toda.» las damas con afectuosa cor­

tesía. •
Ei dia 10 visitó la fábri'á de cigarros, cuyos talleres

,.stab«n adornados, y por la tarde saiió á recorrer las 
tiendas d éla  ciudad comprando objetos por valor de 
.lias de 4.000dnros.

La Prensa se muestra indignada y avergonza­
da del hecho inaudito denunciado por E/ Eco Po­
pular, que ha tenido lugar á las once de .la maña­
na, junto al régio alcázar, en el momento del rele-, 
vo de la guardia de Palacio.

Dos individuos se permitieron dar vivas á la 
república eu presencia de D. Amadeo, lanzandoso- 
bre dicho monarca unas cuantas piedras y escur­
riendo el bulto graciosamente.

Este escandaloso suceso forma por sí solo un 
poema acabado en loor de las escelencias de la de­
mocracia.

La Prensa lo hace también servir para cantar 
las glorias radicales y dice a este propósito:

«¡Ah, señores radicales! Aun recurdimos, aun re 
cueMa el país con prufanda pena la triste nuche del 18 
de Julio, cu la que tur de.sairado papel rep. esentó el 
gobierno delSr. Ruiz Zorrilla.

La impunidad de aquel enorme delito, ha alentado á 
los miserables, que por medio del crípuen, tratan de ar­
rojar subre el honr-ndo pueblo español la mas negra 
mancha.

Todos estos dias se ha venido diciendo que se aten­
taba de nuevo coutra la vida del rey.

Algunos diarios oficiosos llegaron á añadir que se 
habían tomado noches pasadas prudentes prrcaucioues 
para evitar el propósito de los crimina es. Algunos otros 
anunciaron que la noche del último sába'jo se habia 
procurado no salieseS. M. de palacio, ahora nos en- 
coutraoaos con que á las puertas del m'smo régio alcá 
zar se cometen tamaños dismanes. ¿A qué siiuacion nos 
hn Con ucido ei radicalismo?»

Nuestro apreciable y festivo colega E l Gasea 
bel dedica un amargo recuerdo á las promesas de 
la revolución y al entusiasmo á^hace cuatro años, 
que describe con su natural gracejo, pintando las 
grutescas escenas y ridículos entretenimientos de 
los revolucionarios de entonces.

Viniendo á los tiempos presentes, E l Gascabel 
hace sonar en los oidos del púdico estos acordes 
de su bien templada péñola:

«Todo esto es muy gracioso; pero lo mas gracioso es 
que á estas horas los revolu ionarios unidos hace cua­
tro años, están ya como perros y gatos; que no se pue­
den ver ni pintados; que Zorrilla'es el mayor enemige 
de Sagasta; que Serrano, el de Alcolea (¡toma Alcolea, 
hijo!) le niegan ya toda autoridad y hasta sus cualida­
des de militar entendido; que á Topete le miran con 
desdén, y que D. Amadeo no tiene mas partidarios que 
aquellos á qmenes confia el gobierno, y en cuanto se lo 
quita le ensenan las uñas y empiezan á pensar en bo­
tarle los misoius que le votaron.

Y el país paga mas que antes, tiene menos tranqui­
lidad que antes, está mas atrasado y mas perdido que 
antes y mas humillado que nunca; como que está á dis­
posición dei extranjero y bajo la influencia de la política 
estraojera.

¿Nu es todo esto cierto?...
Lo es desgraciadamente.
¿Y puede esto durar much > tiempo?...
De ningún modo; en esto convienen todos, y lo creen 

les mismos héroes de la gloriosa.
¿Qué estraño es que al cabo de estos cuatro años de 

des licha, 1 .s <ie-engauHd.is de la revolución volvamos 
los ojos á lo pai-ado y cifremos nuestras esperanzas en 
el único que está completamente inocente de los males 
de la patria, en el único que puede unir á todos los es­
pañoles, en el ún'co que no pue'oe tener ódios ni malas 
voluntades, ea el principe Alfoa.»o?... Si en Alcolea hu­
biera sido proclamado, otra seria la suerte de la patria 
y no tendríamos que lamentar tanta sangre derramada 
y tantos desastres de todo género.

Los héroes revolucionarios, que fueron los mas fa­
vorecidos por doña Isabel II, á quien tan misernble- 
mente pagaron con la maa negra ingratitud, cometieron 
un gran error, por no decir otra cosa, desposeyendo al 
príncipe, que era entonces, y hoy io sigue siendo, la 
única esperanza.

Hace cuatro años todo era júbilo en el pobre pueblo 
inocente, que no conocía bien á los revolucionarios.

H y ya se han dado á bien conocer.
¿Qoiéa espera ya de ellos nada bueno?...
Eu veríai os digo, que d  que aún no haya perdido 

las ilu.siones, es tonto oe capirote.»

DESPACHOS TELEG RAPICaS.

Berlín 4.—(Por e l ‘'able anglo portugués).—La Cor­
respondencia Provincial dice que con la salila de la Al- 
sacia y la Lorena de los descontentos que no han queri ■ 
do aceptar la nacionalidad alemana, aquellos territorios 
serán eminentemente prusianos.

París 4.—El Sr. Olózaga ha comido ayer en casa del 
Sr. Thiers.

Se cree que el vizconde de Paiba sebrevivirá á la he­
rida que se causó al atentar contra su subsistencia.

En la Bolsa se han cotizado:
E1 nuevo empiéstito á 87.00.
El 3 por 100 francés á 52 30.
El 5 por loo Ídem á 84,25
El interior español a 26 3(8.
El esterior ídem á 30 5¡16.
Lóndres 4.—A primera hora se hacían:
El esterior español á 29 7¡8.
El 3 por loo portugués á41 1¡2.
París 4 (noche.)—El Sr. Thiers en una conversación 

que ha tenido en el Consejo de Estado, ha anunciado 
que la comisión lateraacional de pesos y medidas ha 
adoptado par tipo el metro francés.

Amberes 4.—En la Bolsa sa han hecho;
El 3 por loo español, á 29 1.8.
El 3 por 100 portugués, á 41,00.
Amsterdam 4.—El 3 por 100 español á 29 15[1C.
El 3 por loo portugués á 40 7i8.
Lóndres 4.—Todus los periódicos ingie«es censuran 

duramente el proceder de ios prusianos ea la Al.sacia y 
la Lorena.

E l Standard dice que los alsacianos y lorenenses 
abándouaado su país para no vivir bajo la dominación 
prusiana prueban de una manera patente su patriotis­
mo, pues sacrifican todos sus bienes para conservar ni 
nombre francés.

El Standard añade que Alemania se .somete á una 
esperiencia peligrosa, pues sus medidas no podrán me­
nos de escitar la indignación de Europa y de avivar en 
Francia el de»eo de la recobquUta.

Versalles 4 .—Hasta finas de raes no regresará el go­
bierno á esta ciudad.

Lisboa 5.—Los periódicos dicen que el duque de Lou- 
lé, presídante da la Cámara de los Pares ha pre.sentado 
la dimisión por uj Considerar cmstítiicional la co.ivo- 
catoria estraordinaria de dicha Asamblea puraque juz­
gue á uno de sus individuos, ei marqués de Anjeca.

Se espera ia contestacioa del gobierno al duque.
ElSr. Mendez Leal saldrá el 10 para Madrid para 

encargarse de nuevo de la legación de Portugal.
Fabra.

C O R TE S.______
CONGRESO.

Estrado de la sesión celebrada' el dia 5 de Octubre 
de 1872.

Se abrió la sesión bajo la presidencia del Sr. Rlvero. 
Abierta á las dos, y leída el acta de la anterior fné apro­
bada.

El Sr. Nuñez de Velasco apoya una proposición pre­
sentada sobre validez, de grados en Universidades li­
bres .

El Sr. D. Sabino Herrero apoyó una proposición cu­
yo asunto no pudimos entender por la escasez de voz 
del orador.

El Sr. Quiroga, con acento de acritud, habló contra 
ciertas empresas de ferro carriles, y pidió los espedien­
tes relativos á este negocio'

Entrase en la órden del dia, y se aprueban varios 
dictámenes de la comisión de peticiones. El presidente 
hace la proclamación de algunos señores diputados.

El Sr. Sánchez Yago combate el acta de Granada, y 
denuncia graves abusos cometidos en esta elección. ¿j3

El Sr. Guardia, como de la comisión, defiende el 
dictamen; y procura desvanecer loe cargos del diputado 
republicano.

El Sr. Saenz de Torreas, como aludido y como can­
didato dul gobierno, defiende el acta con, el testimonio 
de ios guarismos.

Rectifica el Sr. Sánchez Yago. Procédese á la vota­
ción nominal, y queda elegido diputado el Sr. Saenz de 
Turres por 88 votos contra 50.

Sin discusión 80 aprobó el acta de Plasencia (Cáce- 
res), y fué proclamado diputado el Sr. D. Manuel Garda 
Martínez.

Leído el dictamen proponiendo la nulidad del neta 
de Villscarrillo, y abierta discus’on sobre él dijo

El Sr. BALAGÜER: Aunque me levanto, señores 
diputados, á impugnaré! dictamen, voy á hacerlo des­
pojándome de toda pasión política; porque si no me 
obligara á ello la amistad que profe.so á uno de los can­
didatos, tendría que impugnarle por exigirlo así la ra­
zón y la justicia.

Téngase en cuenta que el dictámen de la comisión 
dice que resulta probado que los agentós de ambas can­
didaturas cometieron iufracciones de ley, y se dejan de 
citar vanos artículos de la ley electoral, que .sen los 
únicos que tienen que ver, á mi juicio, en ia cuestión 
de derecho que hay en el asunto que discutimos.

Que se cometieron coacciones é infracciones de ley 
por parte de k s  agentes ministeriales, es cuestión fue­
ra de duda, por confe.eion de la misma comisión y por 
las elocuentes voces que en este sitio se han levantado 
á probar que pocas elecciones se han visto en España 
en que mas coacciones se hayan cometido por cuenta 
de 1 .'3 agentes gubernamentales. Y tendríamos la prue­
ba con solo pasar la mirada en torno nuestro.

Si la ausencia en estos bancos de las altas figuras 
que, dígase lo que se quiera, personifican la revela­
ción de Setiembre, y de las granies eminencias de la 
tribuna española, que tantos días de gloria han dado á 
1« patria, fuera debida á que no tenian popularidad en 
sus distritos, y no á las ma'as artes del gobierno, seris 
un síntoma mortal para nucétro paie, porque esto se ha 
Visto solo en épocas de gran decadencia ó en vísperas 
de grandes catástrofes.

El gobierno, desde que se ha sentado en aquel banco, 
ha seguido una política de ódio y de venganza; no la 
política levantada y superior á las mezquinas miserias 
de partido, que yo hubiera deseado verle seguir. Y la 
prueba de que esa ha sido la p' ^ticá del gobierno, os que 
el partido conservador no está hoy en la desgracia: está 
en la proscripción, porque el gobierno ha erigido el ódio 
en ley, y la venganza eu justicia. Hoy no hay anarquía 
mansa; hay anarquía brava: en Cataluña dominan los 
carlistas en los camp s, y los republicanos en las ciuda­
des; las familias hau huido de sus hogares; los ayunta­
mientos se declaran independientes...... (Un señor dipn-
tado; No es verdad.) Supongo que quien ha pronunciado 
esas palabras lo ha hecho sin intención. Aquí tengo una 
comunicación que un ayuntamiento dirigía al goberna­
dor de Barcelona en esos términos. (Varios señores d i.  
putados: Que la lea.)

Las provincias están perturbadas, convertido en de­
recho el abuso, la libertad en licencia, desconocidos lo» 
deberes; y mientras el gobierno cree salvar al país pre­
sentando proyecto» en que se encierran promesas á las 
cuales, á fuerza de estar tan repetidas, podijin aplicarse 
aquellos versos de Lope de Vega:

Cuando lleguemos á Flandes 
y le hayamos conquistado, 
recuérdame que te he d cho 
que te he de prometer iigo .

Pero dejando aparte estas csasideraciones, de que se 
ocuparán mis amigos ea tiempo oportuno, voy á entrar 
en ei exámen del acta.

Antes de la» elecciones se cometieron en Villacarri- 
Uo las mayores ilegalidades, de las que también pres­
cindo para fijarme en la verdadera cuestión de derecho 
que hay que tratar al discutir el dictámen que yo creía 
que la comisión no hubiera presentado tal como lo ha 
hecho, teniendo en cuenta las conferencias que oon ia
comisión ha lia  yo celebrado, y en esto apeo al juicio
de mi amigo el Sr. Nuñsz do Velasco. (El Sr. Nuñez de 
Veis SCO p’. le la palabra para una alusión personal)

Hoy dos artículos en ia ley electora!, que la comisión 
ha tenido cuidado en no citar, y que precisumenta son 
los aplicable.» al caso presente. (S. S. )eyó los artícu­
los 7.® y lo de la le j electoral, referentes á la capacidad 
para aer elegidos diputados, de loe que ejerzan jurisdic­
ción en la localidad donde la elección se verifica.)

Ahora bien: según el escrutinio general, el 8r. Qro»-
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EL . CO DE . 8PANA*— Domingo 6 de Octubre de 1872. 3

CO ha obtenido 5 186 votos, y el Sr. Sagasta 3.826. El 
Sr. Ofozco era juez municipal de Villzcarrillo y cltscon- 
tándole los 1 839 que aquí obtuvo, resulta que el señor 
Sagasta obtuvo una mayoría de 479, y po"" consiguien­
te, debe ser proclamado diputado

¿Es esto claro? ¿Esieato evidente? ¿Puede iiaber en 
esto la mas pequeña duda según el articu o e a ey 
electoral? ¿Por qué, pues, la comisión, cuya ‘mparciali- 
dad yo reconozco, no propone la a misión e 
gasta? ¿O es que quiere aprovecharse esta ocasión para 
^   ̂ inos aoiii. y demostrar de ese modo
que dicho el señ:rpresiden-
te déla Camara? Beto pcdna decirse, y yo declaro que

Precisamente en estos momentos en qu« tanto se 
habla de acusaciones, y cuando tanto se calumnia la 
reoutacion de hombres cuya honradez esta por cima de 
to L  discusión y fuera de toda duda, auuque la ley no 
hubiera estado tan term nante, debíais haber abierto 
las puertas dei Parlamento al Sr. SagasU, para que vi­
niera á defecderse de los cargos que injustamente se le 
haceu y de lo que filsamente se le atribuye.

La cuestión de que se trata es una cuestión de he­
cho. El St. Orozco era juez municipal de Villacarrillo, 
y lo fué hasta que en 20 de Agosto se le admitió la re­
nuncia; y por tanto, deben descontársele los votos que 
en Villacarrillo obtuvo, y proclamarse diputado al señor 
Sagasta. Siendo esto así, no se comprende cómo la co­
misión proponéis calidad del acta.

Como antes he dicho, no quiero entrar en cierto ór- 
den de considerac ones, aunque he tenido que esponer 
algunas ligeramente para demostrar la importancia que 
enciérrala nulidad de , a elección, que podía interpre­
tarse como deseo de cjrrar las puertas del Parlamento al 
Sr. Sagasta.

Concluyo rogando á la comisión, rogando á los di­
putados de la mayoría, rogando á las oposiciones, que 
consideren que está de nuestra parte la ley, la razón y 
la justicia; que no aprueben el dtctámen, y que procla­
men diputado al Sr D. Práxedes Mateo Sagasta, en lo 
cual cumplirán, á la vez que con el precepto de la ley, 
con un deber de caballerosidad y de hidalguía.

El Sr. NDÑEZ DE VELASCO: La alusión personal 
que me ha dirigido el Sr. B^laguer me obliga á terciar 
eu un debate en el cual no deseaba tomar parte, por los 
dos candidatos que han luchado en Villacarrillo me me­
recen consideración y respeto: el Sr. Orozco por la amis­
tad que 8 él me une; el Sr. Sagasta por los méritos 
que en la revolución ha contraido, y^ue no pueden 
negarse, y además porque quisiera ver al Sr. Sagasta 
sentado en estos bancos, para que el partido radical pu­
diera discutir can mas franqueza todos sus actos: y yo 
me alegraría de que el distrito de Villacarrillo hubiera 
podida elegir dos d putados.

El Sr. Balaguer me ha aludido por las opiniones que 
yo haya podido emitir en la comisión auxiliar de actas, 
á la cual tuve la honra de pertenecer. Pues bien; yo 
creo que las opiniones que en esa comisión haya podido 
manifestar cualquiera de sus individuos, no son opinio­
nes personales; son opiniones de la comisión, y á na­
die incumbe ni la gloria ni la responsabilidad de las 
mismas.

Ahora, si en el acta no hay mas cuestión que la re­
lativa á la capacidad ó incapacidad del Sr. Orozco, creo 
yo que puede tener dos soluciones: ó bien declarar que 
el Sr. Orozco estaba incapacitado para ser elegido di­
putado, ó bien descontarle los votos de Villacarrillo, 
donde desempeñaba el cargo de juez municipal. No sé 
si en el acta hay algo mas que esta cuestión; pero si 
no hay mas, creo yo que no es motivo para declarar la 
nulidad.

O se entiende que el cargo del juez municipal es de 
los comprendidos en el art 7.“ de la ley electoral, ó se 
dice que es de los comprendidos en el art. 10. En el 
primer caso, el Sr. Orozco no ha podido ser electo di 
putado, y debe proclamarse al Sr. Sagasta. En el se­
gundo caso, si el Sr. Orozco ha renunciado su cargo 
dentro del término que el art. 10 marca, es indudable 
que el Sr. Orozco es el diputado.

En resúmen, mi opinión particular es que si en el 
acta no hay mas que Jla cuestión relativa á la capaci­
dad del Sr. Orozco, podría dar lugar á declarar dipu- 
ta.io á uno ú otro candidato, pero no á la nulidad de la 
elección.

El Sr. GALLEGO DIAZ: Ocurre aquí una cosa e s - 
traña, y e<, que cuando hasta el mismo Sr. Balaguer re - 
concceque no ha habido en el distrito de Villacarrillo 
coacciones ni motivo alguno para declararla nulidad de 
la elección, la comisión sin embargo la propone eu su 
dictamen.

Confieso ingenuamente que no he examinado á fon­
do el acta, y'iio pue o, por tanto, apreciar las protestas 
que en ella tal vez existan, y las justifl. aciones de esas 
protestas.

Desde lucg i habrá notado el Congreso una falta de 
lógica eu el Sr. Bilaguer. Esta con.siste en no haberse 
decilidoa aceptar ninguno de los criterios que aquí 
puedan ai'e,itarse, según se crea que es apiieame el ar 
ticu O 7 ® ó el 10 de la ley electoral, cuyo testo, como sa 
ben los señores diputados, es muy diferente: si el señor 
Balaguer creía aplicable al presente caso el art. 7.®, no 
ha debido ocuparse para nada dei art. 10.

Yo creo que la cuestión es muy sencilla. Se trata de 
resolver si el Sr Orozco ejerc a ó no jurisliccion en al- 
guuo de los pueblos del distrito de Villacarrillo en el 
momento de verificarse la elección.

Pues bien; antes de tener esto lugar, el Sr. Orozco 
había renunciado su cargo de juez municipal, y dejó de 
ejercer jurisdicción.

Se dice que la dimisión que el Sr. Orozco habla pre­
sentado no le fué admitida hasta cuatro días antes de 
la elección.

Esto es verdad; pero también lo es que para los efec­
tos da la ley hay que atender al tiem  oo de presentarse 
la renuncia; porque si se <> tendiera á la fecha de su ad­
misión, quedarla á merced del gobierno el que vinieran 
ó no á sentarle en estos bancos los candidatos que no le 
fueran adictos.

Hay además otra consideración para que el Sr. Oroz- 
CO sea admitido diputado.

El Sr. Balaguer sabe que los jueces mucicipales lo 
que hacen es escusarse de su cargo, y el Sr. Oruzco ha 
justificado que se hablan excusado del cargo mucho 
tiempo antes de 1 elección.

Si no se admite esta teoría, y se proclama la de que 
se atiende al tiempo de la admisión de la renuncia, ya 
he indicado antes los inconvenientes que se produci­
rían, y qne creo no querrá el Sr. Balaguer ver en la 
práctica. Con esta teoría que yo sostengo esta también 
confórmela jurisprudencia de la Cámara, la cual es con - 
traría á lo que S. 3. ha indicado.

Decía el Sr. Balaguer: «si no hay protestas, si no se 
ha justificado que haya habido coacciones eu la elec­
ción, ¿per qué se pide que se declare esta nula?» No 
soy de la comisión, y por tanto, no tengo que contestar 
al Sr. Balaguer eu ese punto. Pero también el Sr Oroz- 
co podía dirigir una pregunta al Sr. Balaguer. ¿Qué 
pretendes S.?¿Se quiere que el Sr. Sagasta venga á 
sentarse en estos cancos de una manera que no sea la 
debida? ¿Se quiere queelSr. Sagasta entre por la puer­
ta estrecha del favoritismo en esta Cámara, dando lu ­
gar á que el distrito de Villacarrillo pueda decir algan
dia que no tiene aquí su iegítimo representante? 

l o  deseo ver al Sr. Sagasta en estos bancos, quiero
que venga aquí legítimamente, y concluyo rogando á 
los señores diputados se sirvan desechar el dictámen de 
Jji comisión y declarar la admieion del Sr, Orozco,

I K¡ í'i'. Huclve», ae la comisión, defiende al candida­
to i.r: gobierno, j  cimbate lo mismo al Sr Gallego Diaz 
que .: Sr. Bilaguer, y en su concepi i, n iel Sr. Sagasto, 
ni e , O r o z c o  deben venir al Congreso; por lo que in- 
sisi. que ee declare la nulidad del ac-e, perocoosi- 
dein . xiu uua dengfacia para el panudo iadu:i.l que el 
Sr. Sagasta no se siente en los bancos del Congreso, y 
concluye diciendo que la elección es viciosa y que lo úni­
co que procede es que se anule.

El Sr. B a LAGü EE: Me parece, señores, qu« en el 
animo de todos se habrá formado ya verdadero juicio 
respecto al dictamen de la comisión: los Sres. Nunez de 
Velasco y Gallego D.az hau demostrado que ei dicta­
men no era oportuno, y el Sr. Hueives ha venido á de­
mostrarlo tamoien, porque no ha aducido razones que 
prueben la nulidad de la elección, y sí se ha limitado á 
decir que había habido cohechos, y yo estoy seguro de 
que uo podría probar eso.

El br. PKESÍDENTE: Señor diputado, ¿en que con­
cepto va V. b. á usar de ia palabra?

El br. B.-vLAGÜER: Pieuso ser breve; pero á fin de 
no tener necesidad de abusar de la tolerancia del señor 
presidente, la usaré eu contra, uoasumieudo el segundo 
turno.

ElSr. PREbIDENTE: Puede V. S. hacerlo.
El br Ba LAGÜER: Aquí la cuestión, señores, está 

reducida á que ei br. Orozco era juez municipal ue Vi- 
’ llacarrilio; y p .r Consiguiente, deacontados los votos de 

esa población, el br. Sagasta debe ser diputado. Los ar 
ticuioa 7.® y lo  de la iCy dicen terminantemente que 
hau ue descontarse los votos á los que ejercen ó hayan 
ejerCido, tres meses antes de la eiecCKn, autoridad en 
las poblaciones eu que esta se verifique, y como la re • 
nuncia del Sr. Orozco, si bien presentada antes de ios 
tres meses que precedieron a la elección, no se admitió 
hasta el 20 de Agosto, es claro que hasta esa fecha el 
juez municipal era S ..S ., y que siéndolo no se le pue­
den aplicar ios votos que tuvo en Villacarrillo.

Que el uumbramiento de ios jueces municipales no 
es del gobierno. Es cierto; pero es de los presidentes de 
las audiencias, funcionarios amovibles de nombramien­
to del gobierno; y por consiguiente, el cargo debe estar 
Comprendido en la ley, y el Sr. Orozco no puede ser di­
putado por aquel distrito.

Dicen el Sr. Gallego Díaz y el Sr. Hueives que de­
sean que venga aquí el Sr Sagasta, pero que quieren 
que venga por el sufragio universal y no por favoritis - 
mo. Pues yo creo que entrando aquí proclamado ahora 
entraría por esas puertas abiertas de par en par por la 
ley, y sin que pata nada mediara el favor.

Resulta, como ya he dicho, qne el dictámen no es 
justo, y yo pido por consiguiente al Congreso que se 
digne negarle su aprobación, proponiendo al Sr. Sagas­
ta ó al Sr. Orozco, porque uno ú otro deben sentarse en­
tre nosotros.

El Sr. GALLEGO DIAZ: Yo vengo á defender aquí 
lo que encuentro justo, acudiendo al terreno que se me 
cita, y el Sr. Balaguer me ha llevado al terreno de la 
cut stion de derecho.

Eu cuanto al Sr. Balaguer, no tengo que responder­
le otra cosa sino leerle el art. 10 de la ley. {Le leyó.) 
Pues bien, no ejerciendo el Sr. Orozco jurisdicción al 
tiempo de hacerse las elecciones, es claro que no se en­
cuentra comprendido en este artículo. Y no lo está tam­
poco en el art. 7.®, porque con mas de tres meses de an­
telación á las elecoiones había dejado de ejercer juris­
dicción, puesto que la ejercía el suplente.

Yo no he dicho que el Sr. Sagasta quisiera entrar 
aquí por la puerta del favor, sino que en caso de verle 
entre nosetros, yo quisiera que entrase á través de una 
cuestión legal, y por medio de una elección en que 
claramente se manifestara la voluntad de sus comi­
tentes.

El Sr. Saulate defieude a la comisión, deplorando que 
ésta se vea atacada por sus mismos amigos. Dice que 
ambos candidatos han sufrido coacciones y violencias. 
Contestando al Sr. Balaguer, dice que no pueden compa­
rarse estas elecciones con las pasadas, y establece com­
paración entre el acta de Ecija en la anterior legislatura, 
que no se quiso anular por aquella comisión, y el acta 
que se discute, eu la cual comisión propone que vuelva 
á verificarse la elección.

El Sr. BALaGÜER: Ei Sr. Saulate solo ha indicado 
que había habi.io ilegalidades y coacciones por una yjotra 
parte. Yo he demostrado que esas ilegalidades no esta­
ban probadas, y que uo estándolo, la cuestión principal 
era la de derecho.

En cuanto á la comisión, yo la he hecho justicia; 
cuando he dirigido algunos tiros, han ido por cima de 
la comisión.

Y dicho esto, me resta solo pedir al Congreso que 
deseche el dictamen y que irooláine diputado al señor 
Orozco ó al Sr. Sagasta.

ElSr. SAULATE: Para contestar al Sr. Balaguer, 
me basta decir que hay 11 actas notariales que denun­
cian jas coacciones ejercidas por los am gos de S. S.

El Sr. BtLAGDRR: Pues yo no tengo que decir á 
S S. otra cosa sino recordarle la validez que la comisión 
ha dado otras veces a esa clase de documentos.

El Sr. OROZCO: Al entrar, señores, en esta debate, 
me recomiendo á la benevolencia de la Cámara, ya por 
mi falta de dotes parlamentarias, ya por ser la primera 
vez que hablo en este recinto, ya por hallarse mi nom­
bre fiesta al de una persona ilustre y que respeto m u­
cho; pero fiado en la razón que me asiste, e.spero que me 
daréis vuestros votos, no obstante haber tenido la co­
misión la debilidad ó la ligereza de proponer la nulidad 
de la elección de Villacarrillo.

Después de los brillantes discursos que hemos oido 
esta tarde, seria inútil que yo tratara de la cues­
tión legal, que ya se ha dilucidado bastante. Voy, pues, 
á limitarme á ia cuestión de hechos, y respecto de ella 
pregunto: ¿dónde están probadas las ilegalidades come­
tidas por mis amigos? Yo reto á la comisión á que me 
presente un solo documento que acred te que por parte 
de éstos se hayan cometido, no iniquidades, sino ni s i ­
quiera infraccioces ligeras de la ley Yo ruego á ios que 
han sido iudivíduos de la comisión auxiliar de actas 
que digan si esas ilegalidades se han prubado: yo rue­
go que nos dé eu opinión sobre este asunto el Sr. Gómez 
de la Vega, y estoy seguro de que el Congreso verá que 
no hay motivo, no ya para anular el acta, sino que ni 
lo había siquiera para declararla grave.

Y como está probado que la cuestión de derecho no 
puede resolverse coajusticia en sentido que me sea des­
favorable, por eso creo que no debe aceptarse el dicta­
men que se ha propuesto. Cierto que ha habido ilegali­
dades; pero ¿han sido hechas por mis amigos? ¿Pueden 
influir en contra mia, para privarme de que tenga la 
honra de sentarme en estos bancos? El que los parcia­
les del Sr. Sagasta hayan cometido infracciones de ley, 
y á pesar de eso haya obtenido yo el triunfo, ¿es razón 
para que yo no pueda sentarme en el Congreso. Es cla­
re que no.

Parecía, pues, lo natural que siendo esto así, y ha­
biendo dado la comisión el dictámen que se discute, lo 
hubiera hecho por consiJeracioiies de otra índole, ha­
ciéndonos á mí y al distrito víctimas de una conducta 
que me atreveré á calificar de inútil, puesto que, según 

• decia el señor presidente en ocasión no muy lejana, los 
conservadores, sabiendo que aquí no hacían falta, no 

; bau querido ni auu presentarse canilidatos. 
i Mucho desearía yo ver aquí todas las eminencias po- 
i liticas; pero no es culpa mia que los electores prefieran 

las personas que conocen y tratan; y así se esplica ese 
supuesto euigma de que ciertos candidatos hayan sido 
sustituidos por otros hombres modestos, pero que no 
ceden, y acaso aventajan á algunos en buena fé y pa­

triotismo. No hay que estrañar por tanto que esos can 
didatos hayan sido vencidos. Cuando estos caen al azar 
sobre los distritos, sin relaeienes, ni bienes, ni elemento 
alguno de triunfo, naturalmente ha de ser este el resul­
tado. Aun cuando en el distrito de que se trata, el señor 
Sagasta, a 4'üien yo vena cun gusto en csto.s bancos, 
contara con el apoyo de los unionistas, no era esto sufi 
cíente para contrarestar todos los demás elementos que 
tenia en contra.

Las actas notariales que constan en el expediente se 
refieren solo á inf acciones cometidas por los amigos de 
dicho señor. No puede presentarse un documento en 
prui'ba de que mis amigos han cometido ninguna ilega­
lidad, y las que hayan podido cometerse en Santiago de 
la Espada, donde >.■ no he obtenido voto alguno, no 
pueden ser motivo bastante para afectar toda la elec­
ción en general. ¿Es posible que las infraccioaes que co­
metan los candidatos derrotados refluyan en perjuicio 
del vencedor? Entonces, señores, no habría elección po­
sible, y resultaría...

El Sr. PRESIDENTE: Dispense V. S. un instante; 
han pa.sado las hora del reglamento, y se va á pregun­
tar si se prorogará la sesión.»

Hecha la pregunta, se contestó afirmativamente.
El Sr OROZCO: Doy gracias á la Cámara por su 

deferencia, y para reanudar el hilo de mis observacio­
nes diré que si sa adopta el temperamento de la comi­
sión, de que las ilegalidades del candidato vencido pue­
dan invalidar el triunfo dei vencedor, seria tanto como 
establecer el absurdo, y que no hubiera elección po­
sible.

En su virtud, y teniendo en cuenta que por parte de 
los electores que me han f ivorecido con sus votos no se 
ha cometido ninguna coacción ni amaño, creo que pro­
cede, en vez de la nulidad del acta, ei que se apruebe y 
se me proclame diputado. Así lo espero de la rectitud 
del Congreso, á cuya conciencia apelo, y en quien con­
fia que ha de ser justo y equitativo cou quien ha sabi­
do ser consecuenta en sus opiniones desde la niñez. 
Considérese además que el anular el acta seria imponer 
un castigo, obligando á nueve mil y tantos electores á 
realizar un* nuevo elección. A la vez suplico á los se ­
ñores de la comisión que se despojen de todo amor pro­
pio, sean generosos y refurmrn el dictámen en el sentí - 
do que dejo indicado.»

El Sr. Gómez de la Vega contestó á una alusión del 
Sr. Orozco; rectificó este último señor diputado y que­
dó desechado el dictámen en votación nominal po. 139 
votos contra 31.

Prévia la oportuna pregunta conforme á reglamen­
to acordó el Congreso que el dictamen volviera á la 
comisión.

Se leyeron por primera vez varias enmiendas al pro­
yecto de coatestacion al discurso de ia Corona.

El Sr. PRESIDENTE: Crden del dia para el lunes: 
Disensión del dictámen de la comisión de mensaje.

Se levanta la sesión.
Eran la siete.

OR&ANIZACION OE LA GUARDIA RURAL-
PROYECTO DE LEY.

Artículo i.® Con el nombre de Guardia rural se or­
ganizará en la Península é islas Baleares una fuerza ar­
mada destinada á custodiar la propiedad rural y fores­
tal y velar porda seguridad de las personas.

Art. 2.® Constituirán esta fuerza los distintos gru­
pos de hombres armados, dependientes del Estado, de 
la provincia y del municipio, que prestan servicio de 
vigilancia en Jas poblaciones, campos y vías de comu­
nicación.

Art. 3.® Podrán formar parte de la Guardia rural los 
guardas de particulares que lo desearen prévio consen­
timiento de sus prrocipales, y si reúnen las condiciones 
reglamentarias que se exigeSi.

Art. 4.® Cada 100 hombres de un mismo partido 
formarán una compañía. Si el total de individuos no 
fuese múltiplo de 100, el esceso se repartirá proporcio­
nalmente entre el número do compañías que correspon­
dieren.

Art 5.® Cada una de estas se compondrá de un ca­
pitán ó comandante, un teniente ó alférez, un sargento 
primero, otro segundo, dos cabos primeros, tres segun­
dos y 100 guardias. El número de estos podrá ser algo 
mayor conforme á lo qne se previene en el segundo pár­
rafo del artículo anterior.

Art. 6 ® Los cabos y guardias procederán de las cla­
ses colocadas de que ya se ha hecho mérito; estarán su­
jetos á la ordenanza militar en todos los actos que ejer­
zan con el carácter de tales guardias, pero sus funcio­
nes ordinarias estarán sujetas á sus reglamentos espe­
ciales: en uno y otro caso disfrutarán fuero del ejército.

Art. 7.® Los jefes, oficiales y sargentos serán de li­
bre elección, pero precisamente entre los pertenecientes 
á las armas de infantería, caballería y guardia civil que 
se encuantren de reemplazo, y estinguido éste, de los 
que forman la reserva del ejército, limitándose como 
edad máxima para los subalternos la de 40 años.

Art. 8.® Será jefe superior del cuerpo rural el direc­
tor general de la civil, y aquel estará bajo la inmediata 
inspección de los subinspectores de los tercios á que cor­
respondan las provincias á que pertenezcan.

Art. 9 ® Este cuerpo dependerá:
1. ® De los respectivos ministerios y corporaoiones en 

lo relativo á su servicio ordinario' y peculiar del ramo 
en lo que prestan.

2. ® Del ministerio de la Guerra en cuanto á su orga­
nización militar, disciplina, material de guerra y fun­
ciones militares que en casos estraordinarios hubiere de 
desempeñar. Los guardias serán nombrados, como has­
ta aquí, por los centros respectivos.

Art. 10. En circunstancias normales las diferentes 
clases de guardias de que se ha hecho mérito depende­
rán de los jefes y autoridades á que por su instituto es­
tén sometidos.

Art. 11. El ministerio de Gracia y Justicia y las au­
toridades judiciales poirán requerir la cooperación déla  
guardia rural por conducto de la autoridad civil, siem­
pre que lo crean de conveniencia para averiguar delitos 
y perseguir malhechores dentro del radio en que ejercen 
su  vigilancia, entendiéndose este servicio de atención 
preferente á todos los demás.

Para la persecución accidental de malhechores, en 
caso de alteración de órden público y estado de guerra, 
obedscerán á sus jefes militares.

Art. 12. Esta fuerza estará bajo las inmediatas órde­
nes del respectivo gobernador civil de la provincia á que 
correspondan.

Art. 13. Solo en caso de alteración de órden público 
podrá concentrarse esta fuerza, á propuesta del gober­
nador y autorización del ministro de la Gobernación.

Art. 14. En estado de guerra, los capitanes genera­
les podrán hacer uso de la guardia rural en la forma 
que mejor convenga al servicio en las provincias, y para 
evitar que sus individuos sean sorprendidos y des­
armados.

Art. 15. Los guardias que se distingan en el desem­
peño de sus funciones, defendiendo la propiedad ó la 

i vida do los ciudadanos, serán recompensados con las 
ventajas y honores que si perteneciesen al ejército. Los 

1 que se inutilicen en combates contra los criminales ó en 
j cualquier otro servico de su instituto, serán agraciados 
i con cruces ó pensionados como los de ejército. En caso 
! de fallecimiento, sus mujeres é hijos adquirirán igua- 
i lea derechos por cuenta y á cargo de la diputación pro­

vincial respectiva. ,
Art. 16. Los jefes, oficiales y sargentos disfrutarán 

el sueldo que corresponda á su clase como plazas moa-

tadas en activo servicio, y los demás el asignado en las 
nóminas po.' las que en la aetnahdad perciban sus ha­
beres. «t

Art. 17. Por el presupussto de la Guerra se pagará 
el sueldo de reemplazo correspondiente á los jefes y ofi­
ciales de la guardia rural, y la diferencia ha.st.a el com 
pleto la abonarán las diputaciones provinciales , así go • 
mo los haberes íntegros de los sargentos y las raciones 
que correspondan.

Art. 18. Los gastos de vestuario que se ocasionen 
serán satisfechos por la corporación á que pertenezcan 
los individuos de la Guardia rural, quedando á cargo 
del ministerio de la Guerra la dotación necesaria de ar­
mas y municiones.

Art. 19 La Guardia rural se organizará por los go­
bernadores civiles de las provincias, de acuerdo con las 
Diputaciones provinciales y autoridades militares res­
pectivas, sujetándose á las prescripciones de esta ley y 
reglamentos que al efecto se espidan, debiendo quedar 
planteado este servicio el 1.® de Enero próximo.

Art. 20. Por el ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con les de Guerra y Fomento, se espedirán los 
reglamentos necesarios para el cumplimiento de la pre­
sente ley.

En estos se determinarán las condiciones y circuns­
tancias del servicio ordicario y del estraordmario, de 
modo que uo ae altere aquel sino en casos de necesidad, 
y que no se hallen nunca sujetos los guardias á dos cla­
ses de autoridades á la vez.

Madrid 28 da Setiembre de 1872.—El presidente del 
Consejo de ministros y ministro de la Gobetnaeion, Ma­
nuel Ruiz Zorrilla.

EJERCICIOS OE OPOSICION
Á L A S  P L A Z A S  DE O F I C I A L E S  L E T R A D O S .

La Gaceta pubnca la siguiente real órden, expedida 
por el ministerio de Hacienda con fecha 24 de Se­
tiembre:

1. ® Se convoca á ejercicios de oposición para ingre­
sar en el cuerpo de oficiales letrados, creado por la ley 
de 29 de Mayo de 1868.

2. ® El dia 15 de Diciembre próximo se constituirá 
en Madrid, en el local que se designará oportunamente, 
el tribunal de examen, dándose principio inmediata­
mente á los ejercicios de oposición.

3. ® Ei Tribunal se compondrá del director general 
de Cuntribucionea, presidente, y de seis vocales, todos 
letrados, pertenecientes á la administración central de 
Hacienda, al cuerpo de oficiales letrados, á la dirección 
geueial de los Registros civil y de la Propiedad y á la 
facultad de derecho de las Universidades oficiales.

4 . ® El director general de contribuciones, como pre 
sidente del tribunal, recibirá desde esta fecha las solici­
tudes que se le dirijan; dispondrá la formación de una 
lista circunstanciada de todas ellas por órden de pre­
sentación, y dará cuenta al tribunal el primer dia que 
sejreuna.

5. ® Los aspirantes acreditarán su cualidad de licen­
ciado en derecho civil ó jurisprudencia, y acompaña­
rán todos los documentos qne justifiquen sus estudios, 
antecedentes ó circunstancias especiales, así como lae 
hojas de servicios debidamente autorizack.s, si sonó han 
sido funcionarios públicos.

6. ® Los aspirantes remitirán hasta el dia 12 de Di - 
ciembre inclusive al director general de Contribuciones 
una Memoria en que examinen el impuesto de trasla­
ciones de dominio existente en España, espongan su­
mariamente su historia y estado actual, y manifiesten 
las reformas de que es susceptible. Los aspirantes podrán 
estender el tema, comparando en lo que sea posible la 
legislación de España con la de alguna ó algunas na­
ciones estranjeras. Esta adición, que se considerará vo­
luntaria, se tendrá en cuenta como mérito especial. El 
aspirante que no presente la Memoria no entrará á h a­
cer ejercicios de oposición.

7. ® Estos serán públicos en los dias y horas que el 
tribunal designe. Los opositores serán llamados por ór­
den de presentación de sus respectivas solicitudes. El 
que no sa presentase cuando fuere llamado perderá su 
turno, y será examinado al concluir todos los oposi­
tores.

8. ® Los ejercicios de oposición serán dos, el uno ver­
bal y el otro escrito. El primero consitirá eu contestar 
vernalmente en el termino de veinte minuto.H á las 10 
preguntas sacadas a la suerte , correspondientes á las 
siguientes materias: Contratos y sucesiones en gene­
ral, con sus diferencias en las provincias de España en 
que rigen fueros especiales; Derechos reales y servi­
dumbres; Legislación del impuesto de traslaciones de 
dominio, su historia, sucesivas modificaciones y refor­
mas, su estado actual, examen de las principales dispo­
siciones vigentes; Actos y contratos sujetos al pago de 
derechos, su nomenclatura oficial, tipos actuales de li­
quidación; Deberes generales y particulares de los ofi­
ciales letrados y de los liquidadores ; Libros, estados y 
documentos que deben llevar, formar y espedir, su exa­
men, objeto y relación; funciones de autoridad, inspec­
ción, examen y censara del ministerio, de la dirección 
general de las administraciones económicas; Práctica 
de ia liquidación, operaciones apitméticas referentes á 
ella; Tramitación general de espedientes, reenrsos su ­
cesivos de alzada; reclamación y formación de estados, 
documentos, informas, etc.; Administración económica; 
su organización geráiquica, sus atribuciones, depen­
dencia, competencia, jurisdicción, etc.; Contabilidad 
general del Estado; Nociones generales, diferentes cla­
ses de cuentas, presupuestos, sus elases y formación; 
Relaciones de la legislación hipotecaría española con el 
impuesto de traslaciones de dominio y con el fisco.

9 . ® Celebrado este ejeicicio, y con presencia de la 
Memoria presentada, el tribunal calificará al aspirante 
de admisible ó inadmisible para el segundo ejercicio. En 
la puerta del local en que se celebren las oposiciones se 
fijará,1a relación nominal de los aspirantes declarados 
admisibles al segundo ejercicio.

10. El tribunal convocará á dicho ejercicio. Se saca­
rá por suerte una cuestión de 10 que habrá preparadas 
al efecto, y los opositores redactarán por escrito, en el 
espacio de tres horas, la nota ó informe que correspon 
da, indicando la resolución que proceda con arreglo 
á la legislación vigente. La redacción de dicha nota ó 
informe se hará por los opositores debidamente inco­
municados entre si; pero facilitándoseles los útiles de 
escritorio necesarios y las leyes, reglamentos y disposi­
ciones que reclamen

11. En vista del segundo ejercicio, el tribunal califi­
cará por mayoría de votas la aptitud del aspirante. He­
cho esto, formará por órden de calificación la lista de 
aprobados para desempeñar las plazas de oficiales le ­
trados, teniendo presente:

1.® El número de votos obtenido en el segundo ejer­
cicio.

2‘® El obtenido en el primero.
Y 3.® Los servicios y méritos en la carrera adminis­

trativa Esta lista se publicará en la Gacela.
12 Las calificaciones definit vas del tribunal de 

examen servirán de base á las propuestas de la Direc­
ción general de Contribuciones para la provisión de las 
plazas decñciales letrados.

13. Los opositores definitivamente aprobados, á 
quienes p ir el número do calificaeion no corresponda 
obtener desde luego plaza efectiva, tendrán por su ór­
den Opción á las vacantes que ocurran de ofic ales le ­
trados de las adminis'raciones económicas dotadas con 
el sueldo menor que se halle asignado. Por la Dirección 
general de contribuciones se les espedirá un certificado 
que acredite sus derechos.

14. Si uo resultase aprobado en los ejercicios núme­
ro suficiente de aspirantes, podrán proveerse las plaza» 
vacantes en empleados activos ó cesantes que á la cir 
cunstanem de ser let.ados reúnan servicios y mérito 
especíales.

15. El director ganeral de contribaciones dispondrá 
el órden de todos los trabajos del tribunal; decidirá en 
el acto sin apelación cuantas cue.stion8S ocurran, y dará 
cuenta al ministerio de Hacienda del resultado de los 
ejercicios.»

SECCION DE PROVINCIAS.

El malestar que las revueltas políticis producen á 
nuestra patria, dice Las Provincias de Valencia, se reve­
la en todo, pues no hay clase alguna social, fae-a de los 
políticos de ofici), que no padezca y sufra en la intran­
quila situación en que nos hallamos.

.4 esto y al aumento que vau tomando los impuestos, 
sin que por ello lleguen á salvarla Hacienda, debe atri­
buirse el gran número de bajas que recibe la adminis­
tración económica en las matrículas de las diferentes 
industrias en los pueblos de la provincia, bajas que mu­
chas veces solo sin  simuladas, pues el industrial sigue 
trabajando como antes ó en menor escala, pero uose re­
tira por completo.

Por ello la administración económica se ha visto en 
el caso de dirigir una circular á los alcaldes, llamándo­
les la atención sobre los perjuicios que de esta conducta 
recibe el Tesoro, y recordándoles la resp .nsabilidad que 
contraen no evitando estos abusos, la cual está dispues­
ta áexigiilcs, anunciando es que 'ara ello van á girarse 
visitas por los delegados de la administración á los pue­
blos de la provincia.

En Sevilla ha ocurrido una desgracia lamentable. El 
martes, un bree de los que hacen viajes á la estación de 
ferro-carril de Cádiz, atropelló en la calle de San Fer­
nando á una desgraciada mujer quedando tan mal pa­
rada que falleció á los pocos momentos. Par-ce que las 
rué las le pasaron por el pecho; v no sufrió igual suer­
te una criatura que llevaba en brazos, po'que al notar 
que ya no podía librarse de ser arrollada Ja arrojó al 
suelo fuera del alcance del carruaje. El cochero fué de­
tenido y entregado á la autoridad.

El mértes fué conducido á la última morada en Se­
villa el cadáver del Exemo. Sr. D. José María Halcón y 
Mendoza, marqués de San Gil y teniente general de la 
Armada.

Un lucido cortejo á cuya cabeza iba el señor coman­
dante general de marina de San Fernando, y multitud 
de jefes y oficiales del ejér ato y Armada, acompañaban 
al cadáver, así como un batallón del regimiento de Ge­
rona y dos escuadrones de húsares, quienes le teibuta- 
rou los últimos honores.

El viaducto situado en la línea férrea de Málaga á 
Córdoba continúa en el mismo deplorable estado: ac­
tualmente se ha dado principio á la operación de colo­
car puntales de madera, levantando á la vez los soste­
nes ó pilares de hierro, sin duda para practicar algún 
exámeo en les cimientos y en cuanto á la desviación 
inmediata, destinada provisionalmente al paso de los 
trenes, se ha rehundido una parte del terreno y de aquí 
las precauciones con que circulan lis  caí cuajes m ien­
tras los viajeros pasan á pié el trayecto.

El intencionado desdén con que hoy se mira á la 
Iglesia, dice Bl Comercio de Cádiz, ha dado lugar en 
Córdoba á una cuestión desagradable. La comisión per­
manente de la diputación provincial ofició al cabildo 
eclesiástico, diciéndole que habia acordado celebrar 
honras fúnebres en la catedral por las víctimas de Aleo- 
lea, é invitándole á nombrar una comisión para tratar 
del modo de verificar el acto religioso, y el cabildo, vol­
viendo por su dignidad y por la indepeniencia d éla  
Iglesia, contestó que nada podía resolver sobre el Lndo 
del asunto hasta que el acuerdo se convirtiese en peti­
ción, que era lo que evidentemente procedía. Las hon­
ras no llegaron, pues, á verificarse.

v a r ie d a d e s -

hundimiento DE UN edificio.

Las Provincias de Valencia del 29 dan cuenta en los 
siguientes términos del desplome de la casa en que ha­
bitaba el conocido catedrático de aqu-lla Universidad, 
Sr. Ortolá, que por la abundancia de materiales no he­
mos publ.cado hasta boy.

«Anteanoche ocurrió en Valencia uno de esos suce­
sos que hielan el ánimo y llevan la muerte ó el espanto 
al 3 -no de a'guna familia. En la ant gaa plaza del Cor­
reo, fo mando esquina a la calle de Valeucians, existía 
una hermosa casa de,buen aspecto, recientemente revo­
cada, y en la que hab.taba con su familia el apreciable 
catedrático de fisiología de esta Universidad, Sr. Ortolá, 
profesor distinguido en el arte de curar y persona muy 
conocida y apreciada en Valencia. Por estraña y fatal 
coincidencia, su familia, compue.sta de tu s-ñora, uua 
linda niña de quince años y un h'jo, médico c mo su 
padre, habia pasado una temporada en los baños de Sa- 
linetaa, de donde regresó anteayer, como si buscara el 
desconocido peligro.

Se hallaban todos los habitantes entregados al sue­
ño reparador, después del viaje, cuando sobre las doS de 
la noche, oyeron un espantoso ruido, acompañado de 
fuerte trepidación en el edificio: saltaron los car nosos 
padres del lecho preguntándose la causa de aquel estré­
pito, encendieron luces y al ,r á dar algunos pasos para 
reconocer la habitación, se hallaron eotre escombros, y 
divisando las estrellas al aire libre en el sitio donde de­
bían estar algunas de las habitaciones de la casa. ¿Qué 
habia sucedido? Formada ésta por dos crugías, se ha­
bia al parpjer desplomado sú iitamente el pilar ó sostén 
de la crugía interior, y tras él habían venido al suelo 
con estrépito los dos pisos y la techumbre del ed ficio, 
arrastrando en su calda muebles, y lo que era mas es­
pantoso, á la hija del Sr. Ottolá, que tenia su gabinete 
en esta parte del edificio.

Lo que debió sentir en aquellos momentos la atribu­
lada familia, no podemos decirlo: fueron instantes de 
suprema agonía y difícil de recordar lo que sucedió. 
Acudieron algunos vecinos, los serenos, mas tarde la  ̂
autoridades; pero se nos dice que desde los primeros 
instantes se presento uno de los habitantes de las casas 
contiguas, elSr. Buchón, que con notable actividad, y 
despreciando el peligro de los desplomes parciales que 
se sucedían, procedió á buscar entre ¡os escombros á la 
infortunada jóven, cuya voz se oia apagada salir de las 
ruinas. Parece que con ansiiio de un madero pudo evi­
tarse la caída de los materiales, que •nclinados dejaban 
un pequeño espacio d^nde estaba sepultada la jóven, y  
que á esto se debió su milagrosa salvación , después de 
haber caído desde el primer piso envue.ia con el piso 
segundo y el tejado, que ti do vino al suelo. Lo valerosa 
joven tuvo fuerzas todavía para pedir ropas con que 
cubrirse, y cayó desmayada en brazas de su fnnsiiia.

Reconocida inmediatamente por el médico Sr. Na­
varro, que acudió al lugar del suceso, parece que tiene 
una herida en el lábio superior, otra eu la frente, una 
fuerte contusiou en la cabeza y algunas moraduras en 
la columna vertebral, pero que no ofrecen grave 
ligro.

Ayuntamiento de Madrid



:'V.-Dumiugü 6 a. Octubre
¡Ojalá 86 halle pronto completamente reatablecida!
Para obiener pronto auxilio, las campanas de las 

ig le iits vecinas dieron la señal de fuego, y acudió la 
brigada de bomberos: ayer custodiaban la casa, entre 
cuyos escombros se hallan los muebles y objetos de va­
lor, los dependientes de la autoridad.

Bebemos felicitarnos de que no hayan ocurrido en es­
te accidente muchas mas desgracias. La circunstancia de 
que tanto el Sr. Ortolá como su esposa é hijo, vivian en 
las habitaciones de la crugia q n » dá á la plaza, y que 
no se ha hundido hizo que se salvasen, lo mismo que 
los criados que dormian en el piso segundo, á los cuales 
no pudtendo oajar por la escalera, que se había inutili­
zado con el desplome, hubo necesidad de sacar hora 
dando los trchos, por medio de una escala de las que 
nsen los bomberos.

Ea medio de sd desgracia, felicitamos al Sr. Ortolá 
porque no haya sido esta mayor, y como las numerosas 
personas que fueron ayer a iuteresarse por la suerte de 
su familia, deseamoB el pronto rcstaolecimieato de su 
hija.»

1832. Real decreto dado en San Ildefonso, encargan­
do á la 'eina doña María Cristina de Borbon del despa­
cho ^  los negocios, durante el tiempo de la enfermedad 
del rey Feroaudo V il.

GACETILLA.

E F E M E R I D E S
DIA 5 DE OCTUBRE.

1459. Batalla de Algeciras, dada por los cristianos á 
los moros.

1493. En este dia, antes de darse á la vela los buqu es 
que manda Coion, entrega al comandante de cala uno 
un paquete cerrado y sellado, especidcándoles el camino 
del puerto de Navidad.

1510. El rey D. Fernando el Católico celebra eu este 
dia Cortes en Madrid, en las que prestó juramento, en 
la forma de entilo, comí administrador del reino, á nom­
bre de su hija doña Juana la Loca, y como curador de su 
nieto Carlos V.

1511 Batalla naval de Lepanto, en que los españo­
les, venecianos y romanos, á las órdenes de D Juan de 
Austria, humillaron por una gloriosa victoria la pujan­
za de los turcos.

Sebastian Venicri era el general de los venecianos, y 
Marco Antonio Culona el de los romanos. F preso 
Alf, general jefe de la escuadra, turca, y su cabeza cor­
tada puesta en un palo. Murieron 30 000 turc''S, se hi­
cieron 10.000 prisioneros, y se rescataron mas de 15.000 
cautivos cristianos.

1813. Lord Wellington, con el ejército aaglo-espa- 
ñol, pasa el Vidasoa, y arroja á los franceses de sus 
orillas.

Con ei precio  de los se llo s se  ha arm ado un lio
que no lu entiende nadie; verdad es que solo á nuestros 
regeneradores les ocurriría fijar precios que no tienen 
correspondeucia en la moneda corriente El resultado es 
un recargo para el público, pues ios estanqueros no han 
de ser loe perjudicados.

Cosas de España, ó por decir mejor, cosas de los li - 
beraies.

El a rch iv o  de la  audiencia  de A lb acete  ha  sido
robado en la noche del 2 uel actual. Aun no se sube na­
da respecto á los autores de. robo ni al paradero de los 
legajos. Lo notable seria que se supiera.

Para las próxim as fiestas del Pilar parece que 
serán empleados unos tres mil faroles en la iluminación 
de las plazas del Pilar, La Seo y salón de Santa En­
gracia.

Prensa ru sa .—A cab a  de aparecer en San P eters-
burgo un nuevo periódico que lleva por título B l In d i­
cador de lot asuntos de la prensa. El primer número, cor­
respondiente al 13 de Setiembre, publica Ix estadística 
de los periódicos que actualmente ven la luz en Rusia, 
y que se eleva á 331: se imprimen en lengua rusa 286, 
de los cuales figuran 1 9 entre rev;stas y periódicos que 
salen de la capital, 39 en Moscow y 147 en las demás 
ciudades del imperio. Existen además 40 publicaciones 
en lengua polaca; 4 i-n idioma celta; en dialecto estho- 
niano 5, en lengua hebraica, 3 y en otros dialectos 2.

Rusia é Inglaterra han adoptado para hacer en 
el mar las señales de peligro, una vez que no se apaga 
por el agua ni por el viento. Consiste en un aparato 
muy sene lio que está formado de uu cilindro de laten 
rodeado de un anillo de corcho, ú otra materia fijtante. 
El cilindra termina en un cono por la parte superior, y 
en tubo abierto por el otro estremo: dentro lleva una 
composición de fosfato de cal; el agua que penetra por 
el tubo desarr día una caotidad de gas, que escapa por 
el cono y se enciende con el contacto del aire. La luz es 
muy brillante y dora lergo tiempo.

Hemos recibido el prospecto  de p royecto  p ara  
la creación de una sociedad capitalista que, con la pro­
tección del gobierno, construya un edificio esclusiva-

mente destinado á Esposicion permanente de bellas ar- ; 
tes, cuyos iniciadores sa pr .'meten con ello proteger las 
artes pur medio de la inlustria y del comercio.

Según los datos estadísticos sobre la  primera en ■ 
señauzaque acaban de publicarse, en la pjbra y catób- ■ 
ca Irisada 36 por 100 eutre los hombres y 46 p r 100 en • i 
tre las mujeres pueden firmar las partidas de su casa- | 
miento.

En cambio, « u la rica, sabia y protestante Inglater­
ra, la proporción es solamente de 20 por 100 entre los 
hombres y 27 por 100 entre las mujeres, casi la mitad i 
que en la Irlanda católica. i

Según te legram a  del gobernador de A lm ería, d a -  . 
rante la noche del 3 se ha desbordado el rio Andaráx, j 
causando perjuicios de importancia. La Rambla del | 
Obispo, que pasa estramuros de la ciudad, ha rebasado ; 
su cauce considerablemente, ocasionando grandes des- ■ 
perfectos. I

Hasta ahora no se sabe que hayan ocurrido desgra- | 
cías personales. La inundación impide que llegue á la ¡ 
ciudad ninguno de los correos.

Es el segundo dia de la novena á Nuestra Señora del 
Rosario en las monjas de .Sauta Cataliua, y predicará 
le misa mayor 1). Djiningo Gutiérrez, y par la tardo eu 
los ejercicios, sera orador D. Pedro Carrascosa, y en 
Santa Cruz predicará en la misa mayor D. Ignacio Vi- 
lilla, y uor la tarde no habrá sermou con motivo del ro­
sario cantado.

En las parroquias habrá misa mayor, y por la t.rde 
ejercicios con manifiesto y sermón, que predicarán: en 
los Sarvitas, D. Francisco González Brihuega y en San­
tiago D. Juan Manuel Carus.

Visita de la córte de Maris —Nuestra Señora de 
Atocha en su iglesia y la de Covadonga en San Luis.

ESPECTACULOS

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo de hoy.
Nuestra Señora del Rosario y San Bruno, confesor.
Cultos —Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia del hospital de presbíteros Naturales, donde 
por la mañana habrá misa mayor con sermón y por la 
tarde completas y reserva.

Se celebrará á Nuestra Señora del Favor en la ig le­
sia del Jesús Nazareno, predicando en la misa mayor 
ü. Manuel Uribe: en las monjas del Sacramento se hará 
función á Nuestra Señora de los Peligros, pronuncian - 
do su panegírico D. Ambrosio de los Infantes, y en San 
José se celebrará á Nuestra Señ ra del Rosario, predi­
cando en la misa mayor D Emilio Santa María.

Termina la novena del Santísimo Cristo de la Salud, 
en su capilla plaza de Autou Martin, predicando en la 
misa mayor D José García Romero, y por la tarde en 
los ejercicios el Sr. Infantes, terminando con solemne 
reserva.

También concluye la novena de la gloriosa Santa 
Filomena en San Justo, celebrándose hoy su fiesta prin­
cipal: á las diez será la misa solemne, en la que predi - 
cará el Dr. D. Mariano Puyol y Anglada, y por la tarde 
en los ejercicios será orador el Sr. Santa Maíía, termi­
nando con procesión de la preciosa imagen de la santa.

TEATRO ESPAÑOL.—A las 8 li2 .—F. 22 de abo­
no.—T. 2.®—El baile de la condesa.— Enfermedades rei­
nantes.

ZARZUELA.—A las 4 li2 —F. 3.® de la tarde.— 
Pepe-Hillo.

A las 8 l i2 .—F. 25 de abono.—Turno 1.® impar.— 
Esperanza.—La prima donna.

CIRCO—A las 4 li2 .—F. 2.® de tarde.—T. 2.® par—  
La almoneda del Diablo.

A las 8 1¡2.—F. 9.® de abono.—Turno 3.® impar.— 
Otelo.—La boda del tio Carcoma.

TEATRO -CIRCO DE MADRID —A las 4 1¡2.—Por 
un ing éa.—Barba azul.

A las 8 li2 .—F. 89 de abano.—Turno 1.® par.—Por 
un inglés.—Barba a zu l, baile.—Grandes ejercicios aé­
reos por los gimnastas hermanos Rizarelli, en ambas 
funciones.

CIRCO DE PAUL. (Los Bufas).— A las 4 1¡2.-M am - 
brú.—Suicidio de Alejo.

A las 8 li2 .—Pirlimpimpin I.—Canto de ángeles.
Va r i e d a d e s .—A las 8 1|2.—E1 ayuda de cámara. 

—Eclipse de luna.—Badas ocultas.—Una casa de fie­
ras.—Al revés.

SALON ESLAVA (Pasadizo de SanGinéa.)—A las 
ocho y media.—Las pesquisas de Patricio.—Dos y el 
sereno tres.—Soltero, casado y viudo.

CAFE DR GRANADA.—44.® concierto de una á 
cuatro de la tarde.

RECREO —A las 8.—Loa peregrinos.—La cabra tira 
al monta.—Equilibrios de amor.—Comer con todos.

MARTIN.—(Santa Brígida 3.)—A las 4.—Las dos 
madrea.—Baile.

A ;-as 8 .—Astucias de uu asistente.----- La cruz de
beoeticeucia.— El segundo mandamiento — ¡Patrii!— 
Bsile.

' Ca PELLANFíS .—-A l»s 8.—Riego y la gloriosa.— 
El oro y el moro. —Se acabíí el m im lo.—Do peligro en 
peligro.—Baile.

Ca p e l l a n e s .— «La Floreciente.» gran baile de 
31(2 á 7 1(2'—«La Novedad.»—Baile de inauguraciou 
de 9 á 2 de la madrugada.

EL R.AMILLETE Calle de la Alameda 3 ) —Esta 
sociedad celebra dos grandes bailes de 4 á 11 1(2 de i a 
noche y de una á la madrugada.

PL.áZADE TOROS.—A lss  3 1(2.—Corrida 18.'— 
Se lidiarán seis toros de D. Manuel García Puente La- 
pez, que serán estoqueados (>or Cayetano Sanz, Lagar­
tijo y Frascuelo.

La temperatura máxima de Madrid fuá anteayer 
de 15‘7 grades y la mínima de 10.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 5 .

Rent. perp. del 3 .................................
Id. pequeños........................................
Renta perp. esterior...........................
Billetes hipotecarios........................
Id. del Banco de Castilla..................
Bonos del Tesoro.................................
Resg C ® D ep s...................................

CA.RRBTS. Y SOCIEDADES.
Abril 1850 4 000.................................
Agosto 1852 de id..............................
Obras públicas 1 ^ 8 ............................
FERRO CARRILES.—Obligaos. 2.000,
Id. de 20.000.......................................
Banco de España............ ....................

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d. f .................................
París á 8 d. v .......................................

ÚLTIMOS

del 4.

PRKCiOS

dei 5

27 25 27 25
27 30 27 30
31 85 31 75

102 00 102 00
00 00 83 00
78 70 78 75
00 CO 00 00

00--00 81 59
00 00 00 00
00 00 00 00
53 70 53 60
00 00 00 00

187 00 186 -00

49 25 49 35
5 18 5 18

MADRID.
Imprenta del Indicador  dk los Caminos de H iebro  

Costanilla de los Angeles, 3.

SECCION DE A N U N C IO S.
Q A H A M T IA  CO M TR A EL. FUEGO

Marea de , 'tf. Fibriet.

FOSFOROS DE SALUD PRIVILEGIADOS

D E  B R Y A N T  A N D  M A Y ’S
No se eneienden mas qoe en la caja. Se Tendea eo cajas fo'andes y peqoenai, oi Ü«MD 

olor ni temen la humedad. «  , . . .  ̂ x m ^  a
I k K i  AWT a n d  Londres, E, fabricantes de toda espeae de lonorof de

nadera y de ccra.—Los precios corrientes ilustrados se mandaran a quien los pida.
Lz Agencia franco «sganola^én Madrid calle SI. del. Sordo sirre ios pedidoi. Por

Morales!.

COM ODIDAD A G E N A  Y  P R O P IA .
La HIDROCERASINA, agua de tocador higiénica, nuevo de.scubrimieato de un médico; 

químico quita imlanláneamente «1 olor de la Iranspiracion, sin el menor p.iligro para la salud, 
hace menos fatigosas las largas march is, refresca, tonifir.-i, fortalece los órganos, cal rae asyn- 
eaiones, impide \o9,gro,nos y las enfermedades de la f ie l .

PARIS, Phllippe y compaftía, 24, rué d‘Enghien.
MADRID, pur mayor, Agencia franco-española, Sorln 31; por menor á 15 rs. Sres. Mora 

lea Frera, D. Martínez y P. García.

DEPÓSITO GENERAL 

Farm acia, P E L L K T I K R  

rué .Jacob, 4o, Varia.

Presentas hsoe mas de 30 años per iodos los médicxs de Franela, disipan los ataques ma- 
violentos en veinticuatro ó treinta y seis horas, impiden !a frecuencia de loa accesos, imposio 
bilitan que pasen de una parte á otra del cuerpo, y las más veces curan radicalmen^, como lo 
prueban las observaciones publicadas por MM. Chomel DoM e, Msfranc, Velpean, M iqu-l.etc.
__Eq Madrid; por mayor, Agencia franco espaflo a, 31, calle del Sordo; por menor, a 46 reales.
Sres. B.,rrell hermanos, Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña y Orte(ga. En provincias, los 
depositarios de la Agencia. (Num. 1)

llnllar el medio de puiyir duiante algiiia s^-lias, 
a!;;'massemanas V, 81 ncce.sario fuere.duranl-' .deiL os 
iiii i-es sin d, Idl tar il e:Jernio ni turbar sus funciones 
dig ’stivas, lal es problema sentado y resuello por el 
rim tor Debaut.

('.oniraramente á otros purgantes, las Pildoras 
Iieli'-ii.l no producen buen efecto sino trinada- y dige­
rid s con la ayuda de buenos alimentos y de lubidas 
fo.iilicaiiUsfté, café, vino buena cei vcja, buen caldo,. 
Par.i purgarse con estas pildoras, cada cual elegirá la 
lioi-a V la comida que mas le convengan según sus 
f .em 's , su apet to y sus ocupaciones. Una alimenta­
ción conforlanie compensa enteramente la debilidad 
producida por la purga, y par esto fácilmente se decide 
uno a purgarse tan á menudo como lo exije el resia- 
blceimieiilo y la conse.rvacion de la salud.

I) sde luego se vé que administrada .asi, la purga 
coi stiliiye un me,dio de curación eficaeisimo contra un 
gntii número de enfermedades en que son ineficaces 
las 1 lirgns poco iVequentes é interrumpidas.

F.l sisti nía del Docior Dcbaui se halla espuesto con 
la mayor cliiridad y muy detallado en su M anual de 
nifíticma . Miiiene, tirugia y  larnuicice domésticas, 
en un volúmen en 8” de 400 páginas, obia eserda espe­
cialmente asi para las personas de la alta sociedad 
como para las menos instruidas. Unas y otras com- 
preiider.án facilme .le las esplicac ones dadas sobi e. las 
caus is que piodueeii las eiife.nicdadcs, y el empleo 
de la pinga cu todos los casos que la requieren. Con- 
li no lanibien las recetas de medicamentos no pur- 
tiaiilci que con buen éxito ordena habitualmente el 
aulor. Este precioso libro, que debiera poseer toda 
p rain:i cuidadosa de su salud, se vend.' en todas las 
i;hre;-ias ai piecio de 3 reales; («ro. los farraacéulnos 
ik-| osinr ios de las ¡ ildoras fJe/iout'eslan autorizados 
i  d.ir gi tiiitamente un ejemplar á toda persona que 
hace u .0 de e.ste remedio.

PILDORAS DEHAOT, —
Eíta nueva combinación, fun­
dada sobre |)rinci[)¡os no co- 

Inocidos por los médicos anti- 
íguos, llena, con una precisión 
Idigna de atención, todas las 
condiciones del problema del 
medicamento purgante.—Al 
reves de otros purgativos, 

e.ste lio oiirirhien sino cuando se toma con muy 
buenos alimentos y bebidas forlifuantes. Su efecto 
es se-iirn, al paso que iio lo es el agua de Sedlilz 
y olrÜ.í (lurgativos. Es fácil arreglar la dosis, .segiin 
la edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los 
ancianos y los enfermos debilitados lo soportan sin 
iíifir.iilli'.d! Cada cual escoje, para purgarse, la hora 
y lu comida que mejor le covengan según sus ocu­
paciones. La molestia que causa el purgante , es­
tando coniplelamente anulada perla buena alimen- 
tacioii. no se llalla reparo alguno en purgarse, 
cuando iiava necesidad.—Los médicos queeniploan 
esle ni.-di() no enciienúan enfermos que se n egneii

ilRSUi^^AGaARUli
DE EXTRACTO HIDROALCOHÓLITü ESTEREADO DE CUBEBA DE DELPECH, ,

far m a c éu tic o , 23, rué du  bac , p a r ís .
Este extracto representa diez vectí.s su peso de Cubeba, y sa .administra en cápsulas que 

contienen 0‘75 centigramos.
Diez años hace que le usan con éxito MM. Bergeron, Bouchut, Demarquay, Ricord, miem­

bros de la Academia do Medicina, y uu gran número de médicos de lo.s nospitalcs de París, 
contra las anginas diftéricas, la blenhorragia, el catarro de la vejiga.

También se usan bajo forma de saccahuro , para.los niños, contra la diptesia y el crup. Ver- w y '
v\Bolelia  Terapéutico, Marzo, Abril, 1870.—Precios: cápsu as,28 rs.; saccaruro, 14 rs.

En Madrid, por mayor. Agencia franco-e.spañola. Sordo, 31.—Por menor, Sres Moreno
Miquel, Escolar, Sánchez Ócaña y Ortega.

DOCTOR IN ABSENTIA.
pnrg''í*’so so pretexto do mal jíiislo ó poi' lomnr 

dp riuiilitarso. Vease la ¡uftívw 'ion pr. Itid'is Ijuí 
bueiiiís i'amiacias. Cajas üC liO la;., y de 10 rs.

IMPORTANTE INVENCION 
Ha obtenido nna medalla 

laoaoTa caja testa de bosUio 
con cabierta de resorte y un 
surtido de reírefw.—PriTiie- 
giadA,

Ue aqui las cajas de bolsillo 
vestai SOD las mejores y mas 
baratos de todas conocidas» 

Bryani and May’a* 
•̂ PrtvUegiodos y únicos ra- 
hricantes. Londres. E»—En 
Madrid, la Agencia franca 
española, 31» calle del wdo,

I Todo profe-ior en artes y ciencias, iedividuos del clero y magistrados que deseen obtener los 
títulos de doctor ó bachiller honorario , pueden di igirse á MKDICUS, calle del Rey, .íersiy 
(Inglaterra), quien les dará gratuitamente las noticias necvsarias.

La Auencia franco-española, ea Ma Irid, calle del Sardo, 31, les facilitará los estatutos.

espanviu, «»»
órro ios peídos. Por mraof*
>|')ld.r,h. ““

ventor. U a itá i , boulevard M agenta, 158.

Higiénica, ¡nfa'ible y préservaliva, la única que 
cura sin el ausiliode otro medicamento. Se vende 

I ¿en las [)rinci|iales boticas del universo. (Exigir el 
^método). 30 años de éxito. Varis, en casa del in-

VINO Y JAR ABE F O R TIF IC A N TE  FERRUGINOSO
DE QUJNA EERRÜ'JÍNOSO

VI& -G ARNIER, farm acéutico de prim era  clase,
213, rué Saint-Honoré, el rué du Vingt ueu f Juillet, Pa'is-

Estas preparaciones convienen sebre todo á los emperamenlos linfáticos y á las debili­
dades de constitución y de eslámago', son muy útile.s para el tratamiento de la clorosis y de 
las afecciones intestinales persislen ts.—\)QVüelyen ias fuerzas agotadas por las pérdidas 
de xangre, ú s  sudores abundantes y ¡;is fiebres intermitentes, cuya recaída previenen.

Venta por m y r en Madr.d Agencia franco-española, 31, calle del Sordo; por menor, 
reales medio frasco, Sres. Borrell hermanos, Moreno Miquel y Escolar.

(A. 3,241).

SÍ li'-medio infalible do l.ls trilins de ese país 
** láaconlrala el aeum, latí.*!#, et.:. Pre­

cio i7 r*. — Faris, 9, rué de la Dourse. — 
mXadrld, por mayor Agencia franco española.

Sordo, S I : por menor SS. Borrell, li°> Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocama y Ortega.

NO MAS TISIS.
de) Sr. Fuentes.—Sevilla, en Triana, farmacia del Sol, Sr. Delgado.—Toledo, Sr. Duque, farmacia,—Talavera de 
la Reina (Toledo), farmacia del Sr. Lizano.—Torrijoe (Toledo), farmacia del Sr. Reanzon.—Tortosa, farmacia de 
Querol.—Tuy, Sr. Araoedo, farmacia.—Valencia, farmacia del Sr. Fabia, San Vicente.—Valladolid, farmacia del 
Sr Reguera.-Vega de Pas (Santander), farmacia del Sr. Pelayo.—Vitoria, farmacia del Sr. Arellano, Postas, 7 — 
Zamora. Sr. Alonso Narbon. fannaeia.—Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado

l i S  0 £  . i
LÍNEA TRASATLANTICA.

.SaJidii de Cádiz le» días 15 y 30 de cada mes á la una de la tarde para Puerto-Rico y la Habana.
Sñlida de )a Habana también lo.» días 15 y 30 de cada me.s á las cinco de la tarde para Cádiz directamente.

TARIFA DK PASAJES. 1.* 2.»

P A S T IL L A S  DE BELM ET
Remedio acreditado contra la tisis 

y toda clase de toses y afecciones del pecho.

o  1 aonaeio de tres años son infinitas las curaciones obtenidas por las PASTILLAS DE BELMET, medica- 
En oara comoatir tan p.-no-os padecimientos. El sinnúmero de cartas que diariamente

mentó, •<..<. v e.,ferraos, nos impide publicarlas en la prensa: aleccionaremos
recibimos de gratis á quien lo solicite , y en el cual acompañaremos la his-
t o r i " S ^ f n t o  de la benéfica pt.nc» de d.rade se extrae el principio esencial de qne se componen las Pas
tifias B e lm f. y la manera (^rmacias de D. Vicente Sair. y D. Félix M o^e-

 ̂ ro. ¿Sllí del P ^ t  n S .  9!  y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3. los cuales se encargan de su remisión a todas

"‘ r e c io  de laeaja 30 r s - E n  lo^peai^^^ S z 1  M Í ? o .7 a r n í:  K ^ 'g r a f ía  del pastor que va .1
r e s p S ^ d e ¿ fa ljt :s “ m . “lVcr̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  eonoJimiento de nue.st,ros depositarios y enfermos que de

ellas hagan U80. a Rodritruez Hernández.—-Alcoy (Alicante), farmacia del Sr. A l-
DEPÓSITARIOS.-Alicante E i ‘zl d r o x u e r S S ^  farmacia del Sr. V ivas.-A ltea

fonso, Mayor, 8. -A Im e n d r a le jo (B ^  Espejo.-Arroyo del Puerco (Caceres), Sr. C astro.-A vila,
(Alicante,, D ^ 1  Sr Barrio^^ Sr. Albornós, id.—Barcelona, Dr. For-
farmacia del sr  í^"driguez.—B u r ^ ., I d ^  - del Centro 37—Badajoz, II. del Sr. Camacho.—Bilbao, Id. del 
tnny. Id. de Montserrat J ^guilar ^ b l a  del J , Llandores.-Comña. droguería de
S , . W . C r u j . - - C » . , . . , I y « X  d . E l . , ,  p u e h iiu ,!,.

reno. Mayor, 00 ' , P„pnte« Mavor. 114.—Pamplona, larmacia aei or. ouiuieua-mam delSr. M'«mez.-Palenc.a farmacrâ ^̂ ^̂  Fernandez.-Rivadeo. se­
res, Bo.serias, 18—Pontevedra, vmda Sr Glascar.-r-Torrelavega (Santander), farmacia del
T r  Sira.-Santa ColomadeFarnes g  roña), f«rmam i, fel.Sr. Usabiaga.^antiago,

d7 B S N a « rre £ ^ S a ^ ^ ^ ^  Villar y Pinto, fa rm ac ia -Oiudsd-Eodrigo (Salamanca), farmam

Idem á la Habana. . 
De la Habana á Cádiz

150 100 45
180 120 50
200 160 70

Camarotes reservados de primera cámara, de solo dos litera.s, a Puerto-Rico. 170 pfs.; á la Habana 200 cada 
litera.

E1 pasajero que quiera ocupar solo un camarote de dos literas, pagará un pasaje y medio solamente.
Se rebaja 10 por 100 sobre los dos pasajes al que tome un billete de ida y vuelta.
Los niños menores de dos años, gratis; de 2 a 7 años, medio pasaje.
Para Sisal, Veracruz, Colon, etc., salen vapores de la Habana.

LINEA DEL MEDITERRANEO.
Salida de Barcelona los días 7 y 22 de cada mes á las diez de la mañana para Valencia, Alicante, Málaga y Cá­

diz, en combinación con los correos trasatlánticos.
Salida de Cádiz los dias 1.® y 16 de cada mes, á las dos de la tarde, para Alicante y Barcelona.

TARIFA DE PASAJES.

Barcelona. Valencia. Alicante. Xálana. Cádii.
1.* i.» Cnbta. 1.» í.» Cabla. l.» Onbta. 1.» i í.* (Cabla 1.* í.» Cabla.

De Barcelona a........................ t t • 4 i  500 1 SOO 6 300 4 i  500 16 '11 5001 6 500 ÍO 14 500 8 SOO
Valencia i ......................... » » ■ a B » i  500 1 SOO 4 12 j 9 1 4 16 H T
AlictDie i ......................... 6 500 4 t  500 ■ • • • a a 9 5001 7 500¡ 5 13 SOO 10 SOO 6 900
Málaga i ............................ • V » • » ■ » a a • * 1 • 5 3 500 5 500
r.4dli i .............................. ÍD 14 500 3 SOO • • é 13 500 10 500 6

• 1 • i • ■ a a

GLANO, LARRINAGA Y CXJMPAÑIA.

PA R A  M x\NILA
PIK El. C.4N T  DE SUEZ.

Bl 21 de Octubre saldrá de Cádiz y el 26 de Barcelona el vapor español

e s o i l x a n o -

Para carga y pasaje informarán: Cádiz, D. il. A. Amusátegui.—Barcelona, Galofre y compañía.
MADRID: UROSAS 8, TERCERO.

Los billetes para el pasaje oficial, solo se despachan en Madrid.
Los empleados residentes en provincias que deseen obtener el pasaje, ahorrándose la molestia y gas­

tos del viaje, pueden avisar á esta administraciou, ürosas, 8, tercero, la cual les indicará los medios de
verificarlo.

P E Ñ A ,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

premiado por la Exposición aragouesa y por la socie­
dad de Amigos del país de Zaragoza, ofrece á V. sua 
establecimientos situados en la calle de la Abada, nú­
meros 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en donde se 
afeita, corta y riza el pelo por 4 re.: cortado ó rizado, 
2 rs.; afeitado y peinado liso, 1 reai: también se admiten 
abonos por tarjetas, á 10 rs. docena, que sirven para 
faeitar,j!ortar, peinar ó rizar el pelo. Se hacen pelucas 
paja señora, con raya francesa, de gró, gasa ó tul-ve­
getal, de lo mejor, de 2S0 á 500 r s .; id. medias pelucas 
con dos rayas, de la misma clase, de 200 á 300 rs.; ídem 
mas inferiures, con dos rayas, de 140 á 280; id. enteras 
con raya de tul, gasa gró 8 española, de 200 á 320; ra­
yas solas para adelante, de 30 á 280 rs., ó sea á 20 rea­
les pulgada armada; lazos, moños y castañas desde 30 
reales a 100 cada uno; hay de todas clases y modelos 
muy bonitos, armaduras de crepé, cocas y rulós de to- 
das clases para los peinados de moda, desde 4 rs en 
adelante; moñas de tirabuzones, desde40 á 200 rs.; aña­
didos y trenzas, de 20 á 3i)0 rs ; pelo para añadidos y 
trenzas, de 40 centímetros 420 rs. onza; de 50, á 30 rs. 
onza; de 60, a 40; de 75. á .50; de 82, á 60; y de 101 á 100 
reales onza; rizos y tirabuzones, desde 16 ra. á lOO rs. 
par; Mrtijillas á la ilusión, desde 30 rs. 460 par; capri­
chos de todas clwes y tamaños, desde 1 real á 30 cada 
uno; Dueles aueltoa, desde 4 rs en adelante; alcfodones 
para rizar el pelo, á 3, 4, 6, 8 y 10 rs. docena; papillotes 
para recoger y rizar el pelo, á 4 y 8 rs. paquete; pelucas 
para toda clase de imágenes; los precios son según el 
tamaño y clase: igualmente toda clase de pelucas blan- 
oas de la época, antiguas y para cochero; pelucas para 
caballero, desde 8‘) a 2% rs ; postizos y bisoñés de teji­
do ó al picado, imitando al natural, desde 40 á 200 rs.. 
Mgun el tamaño y clase Tamb en se hacen toda clas¿ 
de cambios y composturas, se lavan pelucas de señó­
o s  y caballeros por nuevo método, quedando la raya 
tan bnllantecasi como si no se hubiva estrenado, por

 ̂ j  “na. Se enseña á peinar señoras y toda
clase ue peinados á precios módicos; hay salón inde- 
pendiente ppa peinar señoras, servido por las mejores 
oficiala ; peinado de señora sencillo, 2 rs.; id. un po­
co rizado por delante, 4 ó 6 rs.; id. de sortijillas, á 4 y 6 
reaiM; el cortar el pelo es aparte: peioados especiales á 
precK» convencionales: se hace toda clase de rayas, t%- 
pa-ralvas y tapa-coronas, por difíciles que sean, imi­
tando al natural: trencillas para sortijas, pulseras, cua­
dros y cuantos adornos de pelo deseen los señores que 
gusten favorecer estos establecimientos.

Se venden cepiUos para la  ropa, ¿ombrero, cabe- 
za, dientes ju ñ as; gran surtido de peines y lendre­
ras de marfil, concha y  de todas clases; peinetas, es-' 
ponjas, horquillas y  redecillas 

ADVERTENCIA En dichos establecimieutos seea -  
cneo^raa todo Cp&se de novedades de moda en peinados 
de señora, como en adeJantos pertaDecientes al ram > de 
peluquería, por ser una de las primeras casas en Es­
paña de su clase Se reciben toda claaede encartros, tan - 
to de perfumería como de peluquería, y se remiten á 
provincias con la rectitud que tiene acr^litada Los se­
ñores peluqueros encontraráu tjoda clase de artículos 
necesarios del arte, tanto en cintas, rajas, elásticos, 
puntas y pelo, con una rebaja considerable, como igual­
mente toda clase de obra hecha ai por mayar j  mexmr,
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Ayuntamiento de Madrid




